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iO CUANTO

El SENADO ;Y LA CÁMARA'M biPüí'Áñeá-
DE LÁ PROVINCIA DE S'ALTÁ.’ SÁNCÍÓÑÁN
ct>N pnEÜáA

L S Vi
Áit, 14 ’ ■ApiTlóbagé él floiWsliió fielebvádo

Üó'1 fecha 8 de marzo del áñó en euráo. entré
el Poder EjoouiiVu dá Id provincia y ía Üni-

’ve.-siriad Nadonal d<? Eva Pei'óil, pt,rá ia’iiit
taiáOi'óíi y ftínt.lonámieiiió dS lili óbséíivátbi'lo
astronómico y geofisido en esta ■Oápitif.ii 'el 'tfúé
textualmente dice: .

" Entre su Señoría el Ministro dé Gobiéfñ6(
Justicia e' li.-strilcción Pública, don Jorga

sV.'íins’a, er U pi'cviñeiíi sájtaj

"SECCSOi AOMMSTRATÍVá
*

y lú VnlVérUdad’Nacional de Eva Perón,
■ representada en cst= acto po. el Director, del
■ Óbservatorió • Astronómico dépéñdiénte . dé

tílchá cása 'dé estudío’s,' 'capitán dé ' Sfagfifá
^on C>pi'JKiTmo ,Q.- 'Wa’.'.brecner, se con- _

* .en icib'.p'ltHr él Siguiente c.nVéniol í

39

1» La Provincia*  *de  ’ §altá‘ té ' Éo-inpfólne'te a . ,.

. _ ía filial Salta) Que mBpóndo &! pian de otí
.servacions;; científicas establecido;

dénciá déi ÓbiiéWátüfló. ASt?dtt.ómi<i6 de ift - tí) Süpleittéñtár diclió instrumental,. agícgáiia
■ Universidad de íiva Perón • ®5 uíi sismógrafo 'teinká” para invéstígá«

27 Inhalado el Obg6isvátoíl& ástfQiióinieOi !ái
próvii’óiá 'de ááifa contribuí á cotí iin feuú . A

aiíllo dé üliié'üáitá >idi pSSoá üióhédft afielo.-''
■ * 'liái 'i? cé.TO iñ;a.) 'stóüftfcó ’faV&r ¿S )á

Universidad >neñciünád& y ócfel deáthio ftl
l'éfu&'zo dé pártidaS pitá aoáierVaeicái, dá
Sái’follQ y pi‘&g.@50 de Iá íiilúl fj&'.táj céüifi

‘ ‘ asimismo para s^vehíar.fos. gastes Qué da
. _ mrrndai;, las, ínyJ

erigir ilri SbSérvátórió'' &.§til6ñóíni3ó y feébii1
siso en lugar adecuado de esta ciudad, q'us
dando díchó instituto bajo ía di4eCtá--U>T&n'

actos de difusión y divulgación cultural y
traslado e intercambio del Personal entra
ambos laboratorios.

La Univo cidad Nacional dé Eva Perón se
óótopromete a:

f
■ Botái*  dé! ínSti'iiihéhta'. ástíoüómicO. n cd“

sario para el funcionamiento normal de

•d)

Ciernes de esa natura-eza;

PíoVééi1 .paiilatiiiaffi'Snts 6¡ p»naí (Mentí
fleo y auxiliar .necesario para- Jr8 trabajos

■de .utina é iiive-síigafiiohi

Fi’festói’ Üíl Düi'áñilSíitfi lifiMa&a'.&h 611
ÍÓ'fíiiM díl'Éctá Pól' lóS éspecialista» y téd
ilidOS, ó iíidifectamente con la Si'b’.iMów
$9 Já hidtépKWiíii
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e) Enviar temporarj.air.ante comisiones técni 
cas y cientíicas ta.a la realización de tra 
bajos de investigación en las disciplinas 

geofísicas, y cuj’jos (resultados 'deberán sor 
comunicados al gobierno de la provincia 

de- Salta;

4’ La Universidad Nacional de Eva .Perón, por 
intermedio de los técnicos .del Observatorio 
Ast.onómico, asesorará permanente en to

dos los aspectos . de la construción e insta
lación del instrumental de la filial, Sa.ta.

5 Lá totalidad del personal que deberá pres
tar servicios en el Obse¡vatorio Astronómi 
mico y Geofísico, de esta ciudad; será de
signado po. la Universidad Nacional, a pr0 
puesta de ja Dirección d¿l .Observatorio 
Astronómico de Eva Perón,

El Poder Ejecutivo dé la Provincia de Sa 
ta, someterá ej presente convenio a la 

aprobación de la Honorable Legislatura y 
el .epresentants de la Universidad Naciona 
de Eva Perón; a la aprobación de las a 
toridades universitarias correspondientes.

El presente convenio s3 firma en la ciu
dad de Salta, a los once días del mes de 
diciembre dei añó mil novecientos cincue 
tá y tres, en tres ejeiñpia.eS de un mism 
tenor y-a un solo efecto, GUILLERMO < 
'WALLBRECHER, Director de; Observato
rio ASt-ionómicc de la Universidad .Nací 
nól dn Eva Pe ón. JORGE ARANDÁ, Mi 

nistró de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública.

Art. 2; — Comuniq'ueSe, etc.
Duda en la Se'?. de Srsijnes de la Boáore. 

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a Ls 
diez días dd mes de setiemb.e del año mil no 

Vedent-S cincuenta y Cuatro,
MIGUEL M. CASTILLO
Vicepresidente 1<>

• ARMANDO FALCON 
Secretado

JAIME HERNAN FIGUERÓA
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, Setiembre 21 dé ié§4.—

Téngasé póf Le? de la Provincia, cúmpi'áse 
Comuniqúese, pi-b'iqué.é, ins¿ irSe él Re
gistre Oficia’, de Leyes y &i'chivé§é,

RICARDO J. DURaND 
Jci'gí Aráñela

Ps cóplrl
Ramón FiguSfóa

jais de Despecho de GobíefrjQ, J. é i PúblllV

¡I, É Ü £?ó
POR -CUANTO!

El. SEfíAr*O  Y ’IA CAMARA DÍPü'T’ÁB&s 
f)s‘ ti; pfiOVLHCÍA ¡BE SZvLTA, SANCIONAN 
CON t-’ÜÉhZA DÉ .

L £ ?■<-

Civil de tercera categoría en la localidad La 
Bodeguita departamento de Guachipas.

Art.- 2? — El gasto que demande la presente s. 
hará de .entas generales con imputación a la 
misma, hasta tanto se incluya en la ley de pre 
supuesto general da la provincia.— •

Art. 3° — Comuniqúese, etc.

■ Dada en la Sala de Sesi.ncs de la Honor a' 
Legislatura, de la Provincia de Salta, a los di z 
dias del mes de setiembre del año mil n^vi
cient°s cincuenta y cuatro.

MIGUEL M. CASTILLC 
Vicepresidente 1° dt,

ABMANDO FALCON 
,°«crátario

JAIME HERNÁN FIGÜEROA
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE -GOBIERNO, JUSTICIA 1 
INSTRUCCION PUBLICA.

Salta, Setiembre 21 de 1954,
> "...

Téngase por Ley d® lá Provincia, cúmplase 
comuniqúese, publiquese, insértese en el Regí, 
t.o Oficial de Leyes y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón .Figuerpa ...

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS.

RESOLUCION N? 3383—S.
SALTA, Setiembre 9 de • 1954.
Expediente N? <17«.Ó98]£J54.
Visto este expediente en el qüé cóiTéñ k 

facturas por los alquileres devengados durant 
al año 1953 y hasta el 31 de agosto de¡ eorrie 
te año, del inmueble de propiedad del sen? 
José I. Sandpval, ocupado por el Consultpri 
E3tef.no dél Barrio Norte atéfttci á jas actua
ciones producidas y lo manifestado por el 1' 
-ar tatúente Góntablé con fecha 25 de agost 

?pdo>i

¿1 Mliiístrb á& Salud Pública y A. Social
R B S ti É L V É :

14 Apfobai*  él gaáto dé $ *?2Ó-.-  SÉTÉOÍeN 
TOS VEINTE PESOS MOJÍEDA NACIONAL), 
’-r concepto de alquileres devengados desde ei 
o ti diciínibrá de 1955, póí*  e’ iúftliíeble dé p.*  

-■Idád dél fiéftoí' i. ÍÁÑfiOVAL, offlipad 
-oí él Softstutorió ffixté. «6 del Barrio Nori 
le está .cíudád, Ubísadó Oñ Salí 3 Migué! Ór
ete, casi esquina Miti'e, a íazón de f> 80 tn|i 
menSüá’éSi dcbié&dü liááéf efectiva dicílg ir 
pcf’-S &1 wojjieta.’lo del ihiSinó gy. éáudo-Val 
cññ cárfó á ia Ófdáii de ?ág6 Áñliái N} 9, é 
iifigutaeióh al AtiexcInciso í— item§. if 
lí— ÓÍ|úg ©áStog ftinóigál o) i»» gárólái &— 
dé la dé PrSsüpúS'sto JT5 Í568|52 Bjercicic 
195-3/b¡ pág? 3/n Us prepvreííñu.

les que se encuentran en cartera en la TeSore 
ría Geneal d’e la Pcvíncia

2? — Aprobar el gasto de $ 480.— (CUA
TROCIENTOS OCHENTA PESOS MONEDA 
NACIONAL), sn concepto de a quile.’-.s dc-ven 
gados desde. 6ne.o al 31 de diciembre del co
rriente año, por el inmueble de propiedad del 
señor JOSE I. SANDOVAL, ocupado por el Con 
sultoi’io Externo del Barrio Norte de esta ciu
dad, ubicado en calle Miguel Ortiz, cad esquí 
na Mit e, a razón dñ $ 60.— m|n. mensuales: 
debiendo hacer efectivo dicho importe al pro
pietario del mismo Siv Sandoval, con cargo a 
’a Orden de Pago Anual N’ 3— Anexo E— In
ciso I— II— Otros Gastes Principal all— Par 
cial 2— de la Ley de Presupuesto en vigo. aten 
diéndose el pago con los fondos de la cuenta 
Valores a Regularizar Caja- Chica.

39 —. comuniqúese, pubiíqússe¡f-dése..íij Lib;o 
le Resoluciones, etc.-

WALÓER . YAÑE2 .'
.Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de ¡Salud Pública y Al Social

RESOLUCION No 3384—S. ,
SALTA, Setiembre 9 de 1954 ■ 1 .

¡Expediento N? 18.201:54.
Visto en -este expediente la solicitud cíe ius 

cripción presentada po.- ¿1 señor A’fredo Ca
simiro' Sátué;. y atento a lo infoLmado por él 
Registro de Profesionales a fojas 3,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

1? —. Autorizar -la inscripción ^el ssñor AL
FREDO CASIMIRO SATUE, Ctfflo MEDICO, 
eh él Regist e di Profesionales de! Consejo 
Deontológico de la Provincia.—

39 Comuniqúese, publiquese, 'dése?álí Libio 
ds Resoluciones, etc. "•/ /,;

WALDER YAÑEZ';’
Es copla: ,
■ Martín A. Sánchez

Oficial Mayor dé Salud Pública y A. Social

RESOLUCIÓN 3385-S.
SALTA, Setiemb.e 9 de 1954.—
Expedientas N«s. 39Ó1|V|54 y 380Q|V|54,
Visto en estos- expedientes la licencia pol1 

maternidad Solicitada por lag auxiliares 59 y 
39, señora Amalia Josefa E; dé Vázquez y En 
earaáceón M. de Vate respectivamente; • aten 
to a láS actuaciones producidas y lo manifestado 
por Contaduría Géñeral de la P.ovincia con fe 
cha W dé Setiembre eli GUVéo¡

El Miáisiro; de Salud. Pública y A. Sacia!
• R E.S U’B L -V É i

1« »-« 0óii5c¿3.’ etiáited£-y(J) atas dé 
li&eñClá íóf ñiáféinidad a la Ámtilíáf 5$ del Pd 
liCjinioC tíél Se&óJ del ÍÍl.z.g'5, doña ¿J.ÍALlA 
tc-se'í'a-S. S’á v-áE^uSS, a partir áei eia iá 
do agtát'J -éai éoi'rkhta &110, &h Vi tud de felfioá 
tefcrSs £§rñprcnáiáá fla las d'socslcioré3 CO’ltíl 
nidás oii fe &St. {!'? de- la Ley N*  158 J ¡53 6ñ vL 
gélié-iñ,.^

— Üoilcédel1 fiuft éñtá y dcS (42) d'as cte licrñ 
ciá gol1 iñátiñidád á iá Aw-’l k? de er.U Miniá 
té-rló, sfeñorá ENCARNACION M.’ DEO DEL VA 

a pasiir ¿4 día 8 de agogtq ppdo. en vhjs 

ejei%25c3%25b1pia.eS
E3tef.no
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tud de encontrarse comp,endida. en las disposicio 
nes contenidas en el Art. 8? de la Ley 1581|53 
en vigencia.—

39 — Comuniqúese, publíqlese, dése al Libro 
de .^Rsolucbnes, etc.—

WALDER YAÑEZ
Es copla:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social.

RESOLUCION N*  §386—S
Salta, Septiembre 10 de 1954
VISTA la neta de fecha 18 de agosto pdo., 

recibida del representante legal de ESSO, Pro 
ductora de Petróleo S. A. en la cual solicita se 
designe una Comisión Examinadora qué debe 
•á actuar en la ceremonia de graduación de las 
Jíurses qua cursan estudios en la Escuda qu¿ 
funciona en el Centro de Salud de- la localidad- 
de Tartagal, dependiente de la citada Oompa 
fila a realizarse el día U de Octubre ctej oofriesr 
te año;

£1 Ministro áe Salud Pública y A. Social

8 B g ti í! L t 11 i

1<¡ _» DésiglW una Comisión Examinadora- 
que deberá aóttsáf previa a lá ceremonia de Gi'a 
dilación de las Nurses que cursan sus «stldios 
en el Centro de $alud que la mencionada Cota 
pi.ñia posee en la localidad de Tartagal, que ten 
■diá lugar el día V de Octubre próximo, la q¡_e 
estará presidida por el susc.ito é integrada- por 
lc.3 siguientes funcionarlos:
D«. ANTONIO SOLA PAULÜOCÍ, Director d^ 
Hospitales de la ciudad de Salta;
DR. RAFAEL VILLA GRAN, Jefe de Medicina 
Social;
DR. JUAN MAOOHÍ CAMPOS; 1
DR. EDUARDO PAZ CHAIN, Presidente dé la 
C'-uz Roja Argentina Filial Salta;
6ra. CANDIDA BARBERA DE ZÜVÍftlA, 
(Nurse) Secretada de la Escuela de Auxiliares 
Sanitarios “Presidente Juan Perón1'.--

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
d f Resoluciones, etc.—

WALDER YAÑEZ
fia Copidi
Martín A Sanche?

Oficial Síayci' dé Salud Pública y A. Soúlai
usg.«. r Votn

t --iSíiÜCÍÓM W @
Salta, Séptlcñih.e iá dé 1954
Expedienta No 18.23Ü|54.
VISTAS las pianiijas dé viáfclcoá que alitées 

lien, presentadas por el Auxiliar 2’ Enfermero 
de la Poma»", don Manuel Juan t-tami ez Ve- 
tíla, ?.ten;o a tes actuaciones producidas y ¿star 
do de conformidad IfcS ftiferfiái

Si Sílsisird <te gaiud Mbiícc, y A. godai

■ ít tí § tí tí L V tí I

í? __ Liquidar! favor dé! .AuXÍiiá? fe Eiiiermgfo 
de ía Poma —, dóñ JUAN MANÚÉi, RáMíRes 
VEdtAi te stunr, dé $ ?30.— m|w (ááTtíaitíN 
¥OS SESENTA PS'lOS MÓNÉDá NaCÍONaL) 
importe éoi'i'éáptóldicnk' & 15 (dccfi) días da vlá 
tiros y gastos dá movilidad de a.nfofíñidfid a 
ias p'anillas que se adjuntan; debiendo imputa!1 
Sé esté gasto a! Ane-m E— Inciso i— ítem 1— 

a) 1— Wchi 4S dé lá Léy da pftg’4

puesto envigencia.— _ . _ •
2? — Comuniqúese, publíquese, dése 0*.  Libro 

de Resoluciones, etc.—

WALDER YAÑEZ . .
’Es' copia:
Martín A. Sánchez

Olida! Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N’ 3388—S.
SALTA, Setiembre 16 de 1954.
Expedienta N? 18.048|54.—
Vistas las presentes actuaciones por la Sec 

ción Higiene y B-omotología en contra del S,. 
MINJA HIGA propietario del negocio da Bar 
y Parrillada sito en la calle Gral. Perón N° 
200 de ésta ciudad, por ser infractor al Regla 
mentó Alimentario Nacional, en su A. i. 13— 
Inciso 1’ (Falta de Higiene); y atento a lo so 
.¡citado por Jefatura de Higiene y Brómate 
logia;

Eí Ministre de -Salud Pública y A, Social 
RESUELVE:

19 — Aplicar una multa d3 § 500.— ín¡,n 
(Quintemos pesos moneda nacional) ai Si*.  M1N 
JA HIGA, por ser infractor al Art. 13— Inc- 
so U Reglamentó Alimentario Nacional ac
tualmente en vigencia

2’ — Hacerle sabe, -que en otra. oportunirac 
da constatar que el local se encuentre en in. 
fracción, se procederá sin más trámite a te 
clausura, -de acuerdó á lo que establece el Art.. 
931 dal Reglamentó Alimentario Nacional ac 
t'ualmente en vigencia,

3o —. Acordar 48 rorás dé plazo a pa.tir dt 
ía fecha dé ser notificada en forma' oficial,, -para, 
que proceda abonar la multa en la Sección 
Contable de este Ministerio calla Buenos Ai
res N? 177,

49 — De no-dar cumplimiento a -lo dlspues 
to en ios artículos anteriores, se le ap’.ica.á 
■el Art. 929 del Reglamento-Alimentario Nació 
na', és decir, Sé hará pasible de Uñ diá de arres 
to por cada diez posos de multa aplicada .

5? — Roí Sécción Higiene y BrómatOiogiá, 
precédase a comunicar ftl Sr. Minja Higa que 
debe & presentarse a la Secretaria General di 
eo*  o Ministerio para su corréápondientá noti
ficación, dentro del horario' administrativo.

6’ Si fii Sahcioiiádó tío .diera, üumpiiúiten 
te á la présente fesólución esta será girada al 
segor Jefe de Felicia para su cob o., de aouerd 
a la Rosólueión Ministerial N5 2826,

7^ — Dar á la P.énSá copia d® la prégóak 
T'esérdcióni .

so dóhtóai'idSse' iduMiquefié, dése ni W 
te Rfesoluajanésé,- áte,

. WALM YAÑE2
Ct éoptó
Marií" A 1 f-,

Oficiat Maylii*  dfe Saiiid í’éblieH V A. Sociill. / *

aSáó.LüOfeN N9 §§sá—
SaM'A, eetírttM 16 áé Ua4,
Expfedlenté 1^'í§.i47¡54i
Visto él ínfbrilifi pióduCÍdó jiór lá &li6iüá 

de Persqiial .de la Diréócióh dé Iíospi;á'.é§-de Ja 
Ciudad Jé Salía, y átente ft ía fnádi'íeátádó 
por £Í tafii&vb ds ?^í.‘|É>nM da ¡Lia. ■Mi

nisterio , -

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

1° — Aplicar tres (3) días de suspensión, ai 
Enfermero Personal Transitorio a Sueldo del 
Policlínico del Señor del Milagro, con la asig> 
nación ’ mensual de $ 500.— Sr. ABRAHAM 
FARFAN, por haberse’ hecho pasible a las 
sanciones disciplinarias que • establece el art. 
108 Inc.' c) de la Ley N? 1138—

29 — Comlníquese, publfquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc. ,

WALDER YAÍÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION Ni 3390—S.
SALTA, Setiembre 17 de 1954,
Expedientes N’s. 3989|F|54 3954|C|54 3973|R| 

54 3999|L|54 y 39|88|V|64
Visto estos expedientes; y .atento a- los Infor 

mes de los mismos, producido por Contaduría 
General de te Piwlneea,

El Ministro de S&lud Pública y A. Social 
RESUELVE:

lo — Oónceder óuarentá y. defi (42) diag de 
licencia, por maternidad, a la Auxi iar o? seño 
ra ADELA VÍLLALOBO DS FLORES, a partir 
del día 23 de agosto del Corriente año, en vir 
tud de encontrarse comprendida en las dispo 
liciones contenias en el Art. 89 de la Ley 158i| 
53 en vigencia.

2? — Conceder treinta (30) días de licencia 
por enfe.medad, a la Auxilia! 59, deño JULIA 
QUISPE DE CORDOBA, a partir del día 30 
de agosto ppdo., en razón de encontrarse com 
prendida én las disposiciones, contenidas en @1 
Art. (tí de la Ley 1581)53 en 'vigor.

3,v — conceder cuarenta y des (42) días da 
ucencia fioi' matéi'nidád, a te Auxiliar 29 doña 
■ESTEJM JUANA O. DÉ RUIZ, a partir del 
día 12 de agosto del año en curso, en virtud 
dé encontrarse comprendida en las - disposlcio 
nes contenidas gn el Art, 8? de la Ley I581|53 
en vigencia,

Conceder cuarenta y dos diñe de llcen 
cía por maternidad, a la Ayudante Enfermera 
del Póiiclinióó dél Señor de’ í-Ua-’--. (p..., sonal 

msitorio á Süélde), doña MAR&ARITA LO 
á pártif dei 1® de Setiembre en curso, eii 

•a.zón de encontrarse c mpn ndida en las diS 
posiciones ctóténldaB en el ftft, 8*  de i& Ley 
1581|53 en vigencia.

59 — Soaredei' ana.sata y dos (4§) dia? cte 
üeáncte po ináteni!df.á a la §¡^oi'a sbsáS» 
TíAiU LaKÍAS’B® VAgQütíZ. Servicios SM 
rá’M Férsóhál • ftaasltofió a sueldo) d í ?0'i 

-c’íniíio del Señor d-l Milagro, en virt ’d <1 ■ c i- 
có'nfeísé edhipréndiete eü láá dlspósteióñéá 
contenidas eii el Art 8^ dé la Léy N’ 1581|"3 e-ñ 
vigenéia, y á partir ási dia 28 de agerto del 
cQ.fiénte áñó,
- ¿O ^•CóhUíhiqUrte., hublUriteSn, déS3 al Lite'O 
da .8ét<);íteios.teg, eté

. ’ - . YAÑE¿
És efipidí

Luis Qi LíSñdrb
tetó..de Béop.'-de Ac. Social y-ÚwhM PúMidi!

tet%25c3%25b3..de
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RESOLUCION N? 3391—3.
SALTA, Setiembre 17 de 1954.
Expediente N9 13.045|54.
Vistas las presentes actuaciones iniciadas 

por Inspección de Higiene y luc-matologia, con 
motivo de una partida de 70.000 (setenta mil) 
kilos de pimentón que fuera intervenida pol
la Dirección de Lealtad Comercial del Minis
terio de Industria y Comercio de la Nación, y 
habiéndose hecho cargo la Sección Higiene y- 
Bromatol gia del citado producto, y atento a 
los resultados de análisis N9s. 3323, 3324, 3325 
y 3328, expedidos por la Oficina de Bioquimi 
ca. los cuales Legan a la conc-usión de que la 
muestra analizada “no es apta para su expev. 
dio”, por exceso de cenizas t..te.s e insolubles

„iccs y gastos de movilidad, por atención 
jciisu torio en la localidad de Ooroncl Moldes en
i mes de agosto ppdo.

39 — El gasto que demande el cumplimiento 
lc. la presante reso.ución deberá imputarse al 
Anexo E— Inciso I— Item 1 Principal o) 1 Par 
u.al 40 de la Ley de Presupuesto en vigencia.—

49 — Comuniqlese, publiquen, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

WALDER YAÑEZ
Es copia:

Luis G. Liendra
[efe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

del I-la sama de $ 30Q.00~ (TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL), importe de cinco (5) 
días de viáticos, de conformidad a la3 planillas 
que se acompañan. ■ •• •

3? — El gasto que demande-el cumplimiento 
de la presente Resolución,- deberá— imputarse 
al Anexo E— inciso i— Item. 1—’ Principal a. 
.— Parcial "40— de .a Ley de Preslpuestó en vi ’ 
gencia.

4° —Comlniquese, pub íquese, .dése al Lib.o 
de Resoluciones, etc. . . -. .

WALDER YAÑÉZ

y; CONSIDERANDO:

Qu-3 el Reglamento Ajmentario Nacional ac
tualmente en vigencia exige que la elabora
ción de pimensin sea efectuada con Lutos en 
perfeet.i estado, limpios, sanos, genuinos y li 
bres de p oductos extraños, y teniendo en cuen
ta que la partida intervenida se encuentra de
fectuosa y manchada, y encontrándose en in
fracción a Tos Arts. 447, 459 y 729 del citadc 
Keg, amento;

El .Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

1? — Aprobar en todas sus partes las actúa 
clones efectuadas por la Sección Higiene y 
B.ornato! gia, y procéd'-.se al DECOMISO d: 
70.000 (setenta mil) kilo-a de pimentón que se 
encuentran depositados en ’-a Cooperativa A— 
giaria del Norte Ltda., sito en Avda Chile N° 
1380 de esta ciudad, por encontra se en infrac
ción a l0 dispuesto por los artículos 447, 459 y 
729 del Re_lainento- Alimentario Nacional.—-

29— Dar a la Prensa copia de la presente Reso 
lución.

39 — Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

WALDER YAÑEZ
Es copia

Luis G. Liendro
[ele de Desp. dé Ac. Social y Salud Público

3392—S
17 de 1954.

Es copia; 
Martín A.

- Oficial -Mayor
Sancnez • ■ •
de Salud Pública y A.. Social

RESOLUCION N? 3393—S
Sa.ta, Setiembre 17 de 1954.
tí cediente N° 17.832|54.
VtómS las pl-nilu-s de vi_ticos que'anteceden 

presentadas por e. auxiliar 39 eníeimero vo,ai ■ 
e Don PEDRO C. V ALIGAS y Considerando qu-_ 

_i nombrado ha realizado m.a gi a e..t±a--a— 
,-ia a los Dptos. de O,an, San Martín y Riva— 
iavia, a Ic-s efectos ae c n-._auur .a campan, 
ie vacunación antiva ióhca de conformidad 
i lo solicitado opm-tuimmente por el Jefe de [y habiéndose constatado qüe él:mísmo riera 
.í-.dicina Social, Dr. Rúfae. Vil agrán, y atente I cumplimiento'' a lo brdenad¿ ’ oportunamente 
. íes comproban.es adjunt s; 8 ,poi inspectores actuantes; y,

KEúOLUCiON N’ 3395—3., ’
.j.'iLTA, Setiembre 29 de 1954. ’
Expediente N<? 17.937[54.

■ el pedido- de reconsideración presente- 
do por el Sr. Vicente Martínez . . propietario 
de la Panadería “La Fama” sito en la calle 
Coronel Torino s¡n-.’ de la localidad de Rosario 
de Lerma, y atento- a .as causalés"‘qúe invoca

11 i Ministro de Salud Pública y A. Social | CONSIDERANDO:

(UN MIL SESENTA ' 
3') 109 M¡Lj res:e:thamei 
viáticos y gastos de movi- 
las p anillas que fe acón:

3A13Í1S3B | Que e' citada comerciante es infractor prima
19 — Aproba, los gastos -de $ 1.041.70 (UN| rio a;' Reglamente Alimentario'Nacional. 

MIL . CUARENTA Y UN PESOS CON 70|10í 
M|L.) y $ 1.066.39 
•JEI^ PESOS CON 
te, en concepto de 
inad de acuerdo a
ia¿an, a favor del auxilia; 3? enfermero vola: 
t- Din rED C D. VARGAS

29 — El gast i que demande el cumplim en
te de la presente Resolución se deberá impu- 
ai al Anexo E— Inciso I— Item 1— Princi- 
1)1— Parcial 40 de la Ley de Presupu::te e 
vigencia.

3q — Comuniqúese, publiquese, dés-s al Libro
le Resoluciones, etc.

WALDER YAÑF7
Es

El Ministro de Salud Pública y A. z Social 
RESUELV-Ei

RESOLUCION N?
Salta, Setiembre

..Expediente N?s. 18.213|54 y 18.214[54.
Visto en estos expedientes las planillas de 

viáticos presentadas por el auxiliar mayor odon 
tókgo- D-. ALBERTO OVEJERO GRANDE, y 
pór la auxiliar mayor — odontóloga Dra. SA
RA ADELA CARO de KORZENIECKE y es
tando de conformidad con las mismos;

'ele

copia:
LUIS 

de Desp
G. LIENDRO
de Ac. Social y Salud Púb ■ •

El Ministro de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION No 3304—S.
SALTA, Setiembre 20 de 1954. 
Expediente N9 18.260|54.
Vistas las 

presentadas 
RANOW, y 
RO, médico
González resr. cti 
’ >:nidad con lasRESUELVE:

lo _ Liquidar a favor del auxiliar mayor — 
odontólogo — Dr. ALBERTO OVEJERO GRAN 
DE, la misma de $ 396.80 (TRESCIENTOS NO
VENTA Y SEIS PESOS CON 80100 M|L). en con 
capto de (4) cuati- días de viáticos y gastos de 
movilidad, por atención odontológica del con
sultorio de Campo Santo du ante el mes de agos 
to ppdo.—

29 — Liquidar a favor de la auxiliar mayor 
odontologa Dra. SARA ADELA CARO DE KOR 
ZENIEOKE, la suma de $ 298.40 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS CON 40[100 M[L) 
importe co. respondiente a cuatro (4) dias d-e viá

— Modifiqúese el artículo i? de. lá Resolu
N° 3314 de fechá’4 8|54, 'rebajando a $ 750 

(Setecientos cincuenta pesos moneda, nacional) 
a multa aplicada oportunamente al S-. .VICEN 
t¡ MARTINEZ, po considerar que el citado 

comerciante- es infractor -primario, al Reglamen 
te A imentario Nacional.

29 — Por Sección Contable, procédase a rein 
tegrar al Sr. VICENTE MARTINEZ,-.la suma 
de $ 259 (Doscientos cipCUenta pesos) moneda 
nacional).

[ 3? — Comuniqlese, publiquese, -dése- al: Libro 
>.-. cxluclones, etc.' .

r

Es copio. 
Martín A. 

Oficial Mayor

WÁLDER YAÑEZ

Sánchez
de Salud Pública y A. Social

POLUCION
SALTA/ Setiembre 29 de 1954.
Visto la Resolución N? 3322, de. fecha 5 _de 

mosto ppdo., po. la que se autoriza al Jefe de 
Medicina Sanitaria y Sucia!; Dr. Rafael Villa- 
grán, a realizar una gira- de inspección sani
taria por el Chaco, abarcando los pueblos de; 
□aucelito, Colonia Santa Rcsp, Pichánal, Em
barcación. Hickman, Padre Lozano, Dragones, 
PúZo Bravo, Morillo, Los Blancos, - La -Paz, El 
Yaca é, hasta los límites con la -provincia de 

I Presidente Perón, luego Tonono, 'Santa Victoria 
del Pilcomayo, Monte Carmelo,- Hito 1°, Tar 

MONEDA N-MMC ]taSal. Aguaray, Salvador Mazza y todos los nú
Jcíeos de poblaciones intermedias.(5) días de viati- } 

a Corone’ Olleros g El Ministro de Salud Pública y A. Social
■ RES U-EL VE :

plañidas de viáticcs que anteceden 
por la Dra. LUDMILA B. DE BA 
por el Sr. FEDERICO L. OBE JE 

egional y chofer de Joaquín V. 
anvnte., y estando de Coi: 
mismas,

El Ministro de Salud Pública y A. Social
RESUELVE:

19.— Liquidar a favor de la Dra. LUDMILA
B. de BAI’.ANOW, médica regional de Joaquín
V. Gonza'ez, Io suma de 3 350.09 (TRESC’EN
TOS CINCUENTA PESOS
NAL) en concepto d.> cinc0 
eos. por una gi a sanitaria 
Las Bajitas, Rio de' Valle,
un viaj-? a «ste ciudad en cranisió-. de sorvicu'-

2? — Liquidar a favor d<--I Sr. FEDERICO L ? 1? — Fijar el día 18 de'setiembre en curso. 
( OVEJERO, Chofer de Joaquín V. González, [para que el -Dr. RAFAEL VILLAGRAN'Jefe de

Piquete Cebad

N» 3396—S.-

comproban.es


bk&Á:, ssiWBiíE 23 pg 1954 ¿B0Lglyf'0FiC|AL;

Medicina’ Sanitaria y Social, inicie la gi_0 de 
inspección ■ sanitaria por los pueblos c.tados 
precedentemente; debiand¿> efectuarla en el 
r.irgón que conducirá el Auxiliar 2? chofer don 
EDUARDO GÁjMBÓNI.

2\—Dejor sin efecto el punto 29 de la Be
so ución Ño 3322. (

3’9 — Modificar él punto 3» dé la mismá re. 
solución, en la parte qué corresponde a la li
quidación de quince (15) días de viáticos al 
chofer don Ernesto Carrizo.—

4’ — Liquidar por Tesorería, con interven- 
c‘¿in del' Departamento Contable de este Minia 
te lo, el importe correspondiente a quince (15) 
dla3 de viáticos al Auxiliar 29 chofer don 
Edua do Gambcml, de acuerdo a. las planillas 
de anticipo adjuntas y con cargo de oportúna 
rendición de cuentas,

6? Comunícese, p’úbíiquesé, dése al Libro 
do Üésoluclbhés, etc,

WALDER YÁÑÉZ 
.copio

..Martín A. Sánchez .,c ?,....... _
Oficial Mayor de Salud Pública y A- Social'

RESOLUCION N? 3397—S.
SALTA,Setiembre 20 de 1954.
E.-rjjedientes N?s. 18.212|54 y 17.604154.

i Virto en estes expedientes las planillas de 
viáticos ■ que arííéc'"den, presentadas por el au
xiliar 2? enfermero dé El Manzano Dn. VICEN 
TE GUANUCO, por la auxilia. 49 enfermera 
de Asistencia Púb ica Srtá. ELENA SANDOV.AL 
y por él.aúxi iar 2° chófer de Asistencia Públi 
ca. Dn. BARTOLOMÉ VILLEÑA, y estando en 
un todo de acuerdo con las mismas,

FÍ Ministro de Salud Pública y A. Social

RESUELVE:

39 — Liquidar a favo?' del auxiliar 2’ 'enfer 
mer • de Ei Manzano Dn. VICENTE GUANUCC 
lá smra de $ 120.00 (CIENTO VEINTE PE
SOS MONEDA NACIONAL) en concepto de dos 
(2) días de viáticos, con motivo de haber rea 
lizad.i un viaje a esta ciudad, conduciendo un 
cnfinno para su inte nación en el Policlínica 
d-> ñr. del Milagro.

29 — Liquida.- a favor de la auxiliar 49 en- 
f.Amera de Asistencia Pública Srta. ELENA 
EANDOVÁL, lá suma de '? 60.00 (SESENTA 
PÉSÓS MONEDA NACIONAL! importe corres 
pendiste a un (1) día de viáticos, en razón 
de haberse trasladado a Sumaao por orden de 
la Superioridad.

30 — Liquidar a favor del auxiliar 29 chófer 
de Asistencia Pública Díi. BORTOLOME VI- 
LLENA, la suma dé $ 60.00 (SESENTA PE. 
SOS MONEDA NACIONAL) importe qúe co- 
r-?-—onde a un (1) día de viátic. s, en comisión 
a S-ie'do conduciendo el vehículo en que se 
t-is’sdó la ehf-rmera, y elementos de primeras 
átnáliós cón motivo de las fi'éstás patronales 
realizadas en dicha localidad.

4° — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución, deberá- imputarse al 

Anexo E— Inciso í— Item. 1— Principal a)l— ! 
Parcial 40— de la Ley de Presupuesto ' en vi
gencia.-

5? — C munlqu-.se, publiques^, déje al Libro 
.e Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
copia

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Sociai

.'¡¿SOLUCION Ñ9 8398—S, ‘
Salta, Setiembre 20 de 1954.
oiendo de conocimiento "de este Ministerio 

Ale la Municipalidad -de la localidad de Joa
quín V. Gpnzáléá ño corre más con los gastos 
oara movilidad del Camión Canadiense de es
te Departamento, al Servicio de la Estación 
Sanita ia de Ja menclonada localidad,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19 — Autorizar fil Médico Regional de Joa- 
iuin V. González, Dra, LUDMILA B, de BA 
'iANC-V, a consumir en el Camión Canadiei. 
se al servicio de la Estación Sanitaria de esa 
ocalidad, has.a la cantidad de quinientoS li- 
sros de nafta mensuq.es, a más los lubricante: 
.leccsariO'j para el búen funcionamiento del 
nismo, debiendo oportunamente rendir cuénta 
de estos gastos.

29 — Los gastos qué demanden el cumpl
imento da la presente resolución debe án im
putarse al An-xo E-- incisa I - Item. >— Prii 

cipal á) 1— Pa.cial 6— de la L3y de Presupuse 
.o en vigencia.

3-? — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
ie H._soluciones, etc.

WALDER YAÑ&Z 
s . \jpia
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. SÍicia!

•S’.tLUCTON N? 3399—S.
SALTA, Setiembre 20 de 1954.
Expediente N9 17.464|54.
Visto el presente expediente iniciado po: 

Inspección de Higiene y Br matclcgia en cor 
xi de la Firman P. MARTIN CORDOBA, cor 

. ee j i u a pa tjda de pimetón que s’e en- 
i t a d rositada en las instalaciones dél Mo 

lino pimentonero que p- -s¿e la citada firrña co 
nercíal en la localidad de Él Carril, departa
mento de Chicoana, y atento a los resultado; 
de anáisis de las tomas de muestras efectúa 
las c n fecha 2 y 12 de abril N?s. 4033 4034— 

4070 y 4071, expedidos por 7a Oficina de Bioquí- 
’.a, los cuales llegan a la conclusión que la? 
uu st-as analizadas “no son aptas para su ex 
■?ndio.' -- r ..u deleic-nte , stad> d.- corise va-' 
ñ-'n y con presencia de vegetación criptcgá-

1 a -.- atento a lo solicitado por la Jefatura 
” -lene y Brcmatología;

El P/Huistro fle Salud Pública y A. Social

RESUELVE:

1° — Aprobar en tedas sis partes el proce- 
d’mientn efectuado pe,- ia Sección Higiene -y 
n- v ocr-ds.'?.^ al traslado del pi-
méT-tóh decomisado a está ciudad, pa:a su des 
t -..rtión.

29 — Comuniqúese, publiqués’e; dése al Li-1 
bro de Resoluciones, etc.i

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION No 3400—S
i'-ALTA, Setiembre 20 de 1954,
Expediente N9 17.6O8|54,
Vista.- las presentes actuaciones Iniciadas 
r la Sección Higiene y Bromatologia en con 

tra del Sr. CRISTINO IBAINEZ, por expender 
leche no apta para su consumo, comp lo com 
prueban los resultados de análisis N9 4149, 4192 
4193, 4237 y 4238, los qüa llegan a la conclu. 
slón de que la muestra analizada “no ©s apta 
para su expendio", por su baja densidad y pj. 
su bajo tenor a las muestras t-niadas el día 
que ~e efectuara la prueba del tambo, los cua
te? demuestran qle la lecho analizada “es ápr 
lea demuestran que la leche analizada “és ap
ta para su consumo”, por encontrarse dé- acuri- 
do á las exigencias dé! Réglamelo.. ALueuto 
" i Nrr o-?al e:: su A ! 197 y átomo a las sa 

tuaciones sumariales que corren de fs. 2 al 
le y iv 14 a ¡5 y a lo dictaminado p-ir el Sr 
Fiscal de Estado, declá.ando como único cul- 
iabl-0 y responsable de la infracción, al propio

:; i - d la Finca Vi la R<-£.r, don üÑátíuo Iba
■. en vútud ds lo dispuesto Per el Ait, 1113

’ ' ' ' - i L t -.bu •
asó c'ei que ha causado un daño., fe ■■x’.iendr 
a ]os daños que causaron los que están bajo 
su dependencia, o par Jas c..sas de que se sir
ve, o que tiene a su cuidado............ ” y siendo

ta1 o el Sr. Cristina Ibaáe.4 ínfractrr 
i 1. dispiesto por e’ Reglamento Alimentario 
Nacional en sus Artículos 932, 933. 934 y 945;

lo — Aprobar an todas sus partís laactúa 
jones que corren en el presente ixoedi'.-nte.

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

.9 — Aplica al Sr. CRISTINO T3ANEZ 
-t,jetarlo de 1¡- Finca Villa Rcsa, una inu.ta 
? 8 5'JO ro;n. (Q ñ.r ;-.nt .s pesos mon.3da na. 
-. p-r ser inferior al Reglamento Ali

mentario Nacional en sus artículos 197, 932.
33, 934, y 938,. como lo comprueban los resul

tados de análisis expedidos por la Ofcina de 
3:oqiñmica.

“9 Ac-n-dar 48 horsc de niazo a partí, de 
la, fecha de s-3r notificado en f rma oficia, pa
ra que preceda abonar la multa en la Sec- 
lón Contable de Pste Ministerio calle Buenos 

’-ires N° 177.

4: — De ,.o dar cumplimiento a lo dispues
to en les artículos anteriores, se le aplicará el 

t 929 del Reglamento Alimentario Nacional, 
■ -i s- h---p. -asíhe de un dii dn arresto 

por cada diez pesos de multa aplicada.
5’ — Por Sección Higiene y Bromatologia, 

procédase a comunicar- al Sr. Cristino Iba- 
nez que deberá presentarse a la Secretaría 

, General de este Ministerio para su correspon
diente notificación, dentro del horario admi
nistrativo.

69 — Si el sancionado no diera eumpjimien 
to a la pnesente resolución, ésta será girada 
ál Sr. -Jefe de Policía para ’su correpondiente 
cobro, de acuerdo a lá Resolución Ministerial 
Ñ9 2826.

mensuq.es
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7? — Dar a la Prensa copia de la presente. 
resolución. '

8’ — Comuniqúese, publiquese, dése al Li- i 
'i o de Resoiuciones, etc.

WALDER YAÑEZ
■íí.s copia.

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Salud pública ■■ .\.

RESOLUCION N’ 3401—S.
Salta septiembre 21 de 1954
Habiéndose autorizado en comisión de' ser

vicies. ál Auxiliar 19 —¡Chófer— Dn. SEGUN
DO N. SANTILLAN, a las localidades’de Ca
chi. Sec antás, Molinos y Angastaco,

El Ministro tic Salud Pública . A. Social

RESÜBLVE:

í,° — Liquidar a favor del A xiliar 1’ chó- 
f. r Dn. SEGUNDO N. SANTILLAN, la suiuc 
de $ 180.— (CIENTO OCHENTA P"SOS MQ 
N’EDA NACIONAL) en concepto de tres (3 
dias de viáticos de conformidad a las piani 
á:l> que se acompañan. o

2? — El' gasto que demande el cumplimien
to ¿e la frísente Resolución, deberá imputar 
se al Anexo E— Inciso I— Item 
pa’ a)l Parcial 40 de la. Ley do 
i vigencia.

3’ — Comuniqúese, publíquese, 
bro da Resoluciones, etc.

WALDER

LUIS G. LIENDRO
I- : J- Daso de Ac. Social y Salud Público 

Presupueste

dése al Li-

YANE/

RESOLUCION N’ 3402—S.
Salta, septiembre 21 de 1954
Expedientes N’s, 18.189 (2) y 19203 (2,, alie 

1954.

Vistos ios decretos N’s. 11.521 y 11.574 tic 
fechas 8 y 10 del corriente mes; y atento 1c 
solicitado jen los expedientes citados al mar
gen, * ■ "(TJE

El Ministro de Salud Pública' y A. Social

RESUELVE

, 1’ — Hacer extensiva la licencia extraor
dinaria de cinco (5)dias, con goce de sueldo,’ 
_o_i¿edida por decreto N? 11521 del 8 de setiem 
bre en curso, al Oficial 6? Médico del Servicio 
de Rayos X de la Asistencia Pública doctor 
DEMETRIO JORGE HERRERA, al cargo de 

•Oficial 6° Jefe. d= Servicio del Foliclinieo del 
Señor del Milagro, de que también es titulai 
el nombrado profecional.

2? — Hacer extensiva, la licencia extraor
dinaria, con goce de sueldo, por once (11) dias 
concedida mediante decreto N’ 11574 de 10 de 
setiembre en curso, al Oficial 7? Médico de 
Consultorio de la Asistencia Pública doctor 
JORGE JUAN BARRANTES al cargo de Ofi
cia’ Auxiliar del Policlinico de] Señor del Mi
lagro, de que también es titular el nombrado

: ’ncionario; con anterioridad al 10 del corrien- 
t mes.

3 — Comuniqúese, dése al Libr d Reso- 
T.ciones, etc.

'../.l: lr y. .im.

Y-'" A ’■ - !,<•?
"■ i Í-. I Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N’ 1365—G.
Sa;‘a setiembre 22 de 1'954
Expediente N’ 6136|54

■bril prdo. por la que se intima a. señor 
. ' a . ] ía ’.'e-.itiva el servicio d

baño smrlmido al subinquilino del inmueble 
ubicado en la ciudad de Metán, c?Jj. • Arena 
les N’ 36, don Rafael. Alberto Martín z; y

ONSIDERANDO:

Que a ís. 4 del expediente N° 488 de la Cá- 
,?ai’a de Alq. lleras, el señor Fiscal de Estado, 
’ic lo siguiente:

'Señor Ministro de Gobierno: De jas cons
tancias de autos se desprende que el pie; en- 
cauta de fs. 1 ea sub-ocatorio d i lo.a! en 
cuestión sito en la calle Arenales h? 33 del 
pueblo de Metan. Que el referido inmutble 
fue locado por el señor Daúhd Cu. a al Geñoi 
Juan E. Illa, en el estado en que se encon
traba y sin derecho al uso del baño y W. C 
que este señor a su vez lo sublocó al señor Ra- 

f «."Iberto Martínez en las mismas c ndi io
nes, ya que por disposición del art. 3270 del 
3. C. nadie p.ed® trasmitir a otro, sobr-.*  un 
; j un derecho mejor ó mas extenso qu. 
1 qu? g-zaba. Que'por disposicion d_- art. 1603 

del ú ¡amo Código, el sub-arrendario xisará i 
o- a-:‘e la casa conforme al destino para’ | 

qua ella se entregó por el • contrato cntr c 
locador y el locatario, aunque este n3 ’o hu
biere estipulado en su contrato con <-l.s-._ib- 
arr ndatario. Según lo declara el propio loca
tario a fs. 1 vta. del Expte. 47|54 y el 1-ca- 
dor a fs. 1 de’. Expte. 88|54 agregado, el des-
Kio de 1 cal d?. átui c’-enta >ct 5 lC" a 

clones, no era .el de vivienda familiar, ,-.ii:o ur 
garage o galpón que el locatario lo s -loca
ba al señor Martínez para la instalación de 
un tallar de zapatería. La H. Cámara de Al
quileres basándose , n las disposiciones de lo. 
Arts. 14 de la Ley 14.288 y 36 del diere.'’ 
7814, por resolución 332. intima al prometí.r:- 
del inmueble para que restituya d? i”.r,i 
e1 s rvicio de baño y W. C. al s’ib-iuc’iT.nc 

señor Rafael A. Martínez. Las dispcA-io.i." 
■citadas se refieren a los servicios complem-n 
tarios, comodidades y accedo ios de la locación, 
lo- que deberán prestarse en las condiciones 
cc-nv. nidas én las que razonablemente r ^-res
pondiere para satisfacer la finalidad de cad 
'•ervicio, entendiédo3e que éstas .presentado • 
rus. , stan ,incluidas en el precio de la loca
ción '■ deben ser cumplidas cuando el inmue- 
b’e ésty dotado de las correspondiente^, inso
laciones. De las constancias de autos, dei-l.i- 
racimes de fs. 1 vta. del Exrte 47'54 y ís 
1 de’ Expte. 88|54, surge que el local de r.-fe- 
r ncia lo alquila para un taller de c-jm.' oslara

, , ____ PAG., MI
de oaizado y en las. mismas condiciones que 
•él tenía, es decir sin derecho al uso de baño

■ V/. D. Si el señor Martínez hace dos años 
■ás o menos tomo el local conviniendo con

■ b a’r.-n ero en las condiciones mañifes- 
t’.Jc.’ por- aste ningún derecho tiene para exi 

; gir al propietario la prestación de servicios que 
. re.endp, máxime cuando la relación jurídica 
-•‘á es¡ aÁlecido entre el locatario principal y 
el sub-locador. Por las razones apuntadas con 

-’idero que S. S. debe dejar sin efecto la re
solución 332, no haciendo'lugar, a la. demanda 
i ■ fs. 1. En cuanto al .pedido del señor Dauiid 
r.ura solicitando el desalojo, del sub-lnquilino, 
considero que la H. Cámara de Alquileres es 
incompetents para pronunciarse .debiendo és 
te ejercitar su acción por lá vía correspondían 
te. Fiscalía de Estado, agosto 16 de 1954 Fdo. 
F. P. Maio'.i. ’ .’

Por ello, •

1 ?’I!nisi)o de Gobierno. Justicia e 1. Pública 
RES IJ E.L V.Eí, -

I’ — Dejar sin efecto la. resolución.-,N’ 332 
da fecha 27 dé abril último, dictada.'por la 
Cámara de Alquileres en los autos caratulados 

i ; a idad -Metan) eleva actuación Ra
fael A. Martínez vs. Juan Illa y. Daúhd. Cura;

oiría mal estado del inmueble ubicado en
- n": debiendo ti señor Daúhd Cura seguir 

la vía-correspondiente á fin da obtener*  el desa 
'’rl rub-inquilinoj- por ser la’ Cámara do 

Alquileres incompetente para, pronunciarse a 
ese respecto.

29 — Dése al Libro dé Resoluciones, comu
niqúese etc. . .-

JORC.É' ÁRÁNDÁ
Es copia. ’ ' 'i ' • 1 ’.’ ’ ' ’
Ramón Figueroa . . , -

[efe de Despacho de Gob.ern. Justicia é l Piibi. <

EDICTOS DE 'MINAS-

■N’ 11275 — SOLICITUD DE. PERMISO "DE CA 
TEO PARA SUSTANCIAS, DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA É7 EL. DEPARTA

. . H. 1N, ADIENTE N9 1924 
"H” PRESENTADO POR EL SEfjOR^. JESUS 
HILAL, EL DIA VEINTE Y CINCO' DE -TU 
NIO De 1952 - HORAS ÓNCE*  Y’ QUINCE 
MINUTOS: La Autoridad Miñerá 'Nacional 
la hace saber por diez días af «efecto', de que 
dentro de veinte dia‘s contados ininédiatamen 
después de de ■ dichos' diez diás compar z 
can a deducirlos todos los qué -con algur. 
derecro se creyeren respecto de dicha-solicitud 
La zona peticionada ha quedado peticionada en 
la siguiente forma: Señor Jefe: Para la inscrip 
ción gráfica'en el plano minero de la zona.solici 
tada se ha tomado como punto de referencia <’P. 
R.) el mojónN9.79 !de<lamensura de Ia)s fincas 
TIN TIN y Ciénega Grande efectuada el año 19 
” yor e Sr. Rafácí Zuviria; de aquí se mi 
dieron 4.000 metros con azimut 2619 54’ para Ve 
gar al punto de partida (P. P.) desde donde se 
midieron 500 metros cqp azimut 171? 54’ 4.000 
metros con azimut 161’ 54’ 5.000 metros con azi 
mut 351° o4’; 4.000 metros con’ azimut 81? 54’

■ •— -'í:- r l.SPj m’trcs con azimut 1-71’ 54' pa
ro llegar as. a) punto de partida y cerrar ia 'su
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peñfíclé ed 2.000 hectareas solicitadas. Según 
estos1'datosqué 'son los' dados por e] interesado 
ah'escrito dé *fs.  2 y vta. eñ croquis de ís. 1 la 
zana' saiicifada sé encuentra libre de otros- pe

dimento^ mineros. - En el libro correspondiente 
ha sido registrada esta solicitud bajo el N? 1471

• ' 'Sé dcompafía cíoquis  concordante con le mapa 
‘ ■'•fcinérb. Registro Gráfico, Octubre 29 de 1952 —

*

- "Salta","■ Jüjlo 'fo*  de ÍS51.— La conformidad ma— 
,i ■ ñifSstahá con: lo irifórinado por Registro Grft- 
‘ freo, regístrese en' “Registro de Exploraciones” 

'■ el" "escrito solicitud défs. 2 con sus anotaciones 
y proveídos. Marco Antonio Ruiz Moreno—Fir 

' madcrphr 'el Delegado Dr. Düís Víctor Outes.—
• - "Salta, Agosto 9 dé 1954.— Habiéndose efectua

do *el  registro, publiquese edictos en el Boletín 
Oficial" de "a Provincia" en 'la forma y término 
que establece él art. 25 del Oí digo de Mine1 r'a 
Colóquese aviso de citación en le porta] de Es 
oribanía de Minas: Outes.— Lo que se hace sa
fe r a sus afectos.— Salta, Agosto 19 de 1954.- 

ei 23|9 al 6I1O|954

N° 11274 — SOLICITUD DE PERMISO De OA 
. TEO PARA SUSTANCIAS DE PETROLEO Y 

DEMAS HIDROCARBUROS FLUIDOS EN EL
■ DEPARTAMENTO DÉ SAN MARTIN — SAL

■ . r«¡-J ñ;i- .
TA: EN EXPEDIENTE N? 1953 — “Y”— PRE 
SENTADO POR YACIMIENTOS PETROLI— 

..v FEROS PISCALES-: 'EL DIA DOS DE OCTU
LRE DE 1952— HORAS DOCE Y CINCO MI 
ÑUTOS: La Autoridad Minera Nacional, ja ha 
ce saber por diez días al efecto de que dentro 
tí., veinte días (¡Contados inmediatamente des 
pués de dichos diez días) comparezcan a dedu
cir o todos los que con algún derecho se creye 
ren respecto de dicha solicitud. La zona peti
cionada ha quedado registrada en la siguiente 
forma: Para la inscripción gráfica de la -zona 
solicitada en el plano minero se ha tomado co
mo punto de referencia la Estación' Pocitos des 
de donde se midierón 3.400 metros az. 16,; lue
go 4.000 metros az. ’27Ó’ , 5.000 metros az. 3601 
4.000 mbetros az. 90’ y por último 1.600 metros 
az. 180° para llegar a] punto de. referencia^ a su 
vez es el punto de .partida y cerrar la superfici 
solicitada.— En el Libro correspondiente ha 
sido registrada esta, solicitud bajo el número 
de órden .1496— Se acompaña croquis concor
dante. con el mapa-' minero— Registro Gráfico 
marzo 13|953. Elias Salta; Agosto 23|954.— De a 
lo. informado-por el Dpto. de Topografías y Mi 
ñas, elimínese el penúltimo apartado del infor 

me de Registro Gráfico fs. 5 . Notifíquese al 
propietario del terreno superficionario, Esta— 
do Provincial de acuerdo a .]o solicitado en el 
punto 2? del escrito de fs. 8 y. Publiques? por 10 
días en le Boletín Oficial, de acuerdo con lo de
terminado por el art. 25 del Códgio de Minería 
y lo expresado por el Registro Gráfico 5 y 5 
vta,. con la eliminación del apartado ante
dicho.- Regístrese el escrito de fs. 3, con su 
proveídos de fs. 4 vta. y 5 a 9, y sus proveí 
dos. Outes - Salta, Septiembre 12 de 1954.- 

e) 20|9 al l?|10|54.

LICITACIONES PUBLICAS

N° 11299 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO DE LA NACION
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 

(E. -N. D. E.)
ADMINISTRACION DEL NORTE 

Licitación (Pública YS. N’ 93.
Llámese a Licitación Pública por ej térmi

no dé 10 dias para la provisión de postes; pa
ra líneas telefónicas, y cuya apertura se efec
tuará el dia 5 de octubre de 1'954 a horas 
11.00 en las oficinas de la Administración<> o 
de los YPF. del Norte, sita en Campamento 
Vespucio (Pcia Salta)

Por pliego y demás consultas, dirigese a lá 
Administración de YPF., Campamento Ves
pucio.

Ing. Héctor M. Glordano
Administrador Accidental

e) 22J9 al 5|10|54

N’ 11300 — MINISTERIO De INDUSTRIA 
DE LA NACION
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 

E. N. D. E.
LICITACION PUBLICA N’ 97

Llámase a licitación pública para la entre
ga en concesión del Mercado en Campamen
to Vespucio y que actualmente allende la ¿Pro
veeduría del Personal.

Los pliegos de condiciones y demás dates pu- 
den ser solicitados sin cargo alguno en la 
Asesoria Legal de Y.P.F. —Deán Funes 8— 
Salta o en la Administración de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales del Norte E. N. D. E. 
Vespucio, lugar ésta último donde serán -abiei 
tas las propuestas el dia 30 de Septiembre 
de 1954 a las 10 horas.

Ing. Armando J. Ventarini 
Administrador Y. P. F. del Norte 

•e) 22 al 28|9|54

NO 11269 — PODER EJECUTIVO NACIONAL 
Ministerio de Asistencia Social y Salud Fú- 

b’i:a DIRECCION GENERÁE ®E "SÁNIDAD
Expediente N’ 32.017|54__

Llámase a Licitación Pública N9 35|55, para 
ei dia 27 del mes de setiembre de 1954 a las 
14.30 horas, para subvenir las necesidades que a 
continuación se detallan con destino a La Je 
fatura Sanitaria de Zona en Salta, y durante 
el año 1955.—
La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en el Departamento de Contrataciones- -Sec- 
séptimo piso Capital Federal debiendo dirigir 
3e para pliegos é informes ai citado Departa
mento o a" la antedicha "dependencia-, sita en ca 
lie Guemes N’ 125—Salta.—
máquina da escribir, articulos de limpieza y 
desinfección, azúcar, yerba, leche en polvo, y 
c?ndensadas, "útiles de escritorio, uniformes 
jara ordenanzas, etc.—
Buenos Aires. 15 de Setiembre de 1954 — 
EL DIREOTOD GRAL. DE ADMINISTRA
CION—

e) 16 al 32|9|54,

REMATE ZiDMWSTRATIVO

N’ 11284 — POR: JOSE ALBERTO COR
NEJO
REMATE ADMINISTRATIVO BANCO DE 
LA ■NACION ARGENTINA
PRENDA: Polivio-Patrio Mazarakis 

BASE $ 250.000.—: M|N
H día miércoles 20 de octubre de 1954 a 

las 11. horas en ja ciudad de Tartagal, en 
4 Aserradero del deudor, REMATARE, con 

la BASE de doscientos cincuenta mil pesos 
moneda nacional, la totalidad de las instala
ciones y maquinarias dej citado Aserradero, 
consistente en:, sierras sin fin, de carro y 
circulares, con volante, poleas, correas y trans 
misiones de diferentes marcas, motores, maqui 
nas de afi’ar, prensas para trabar y soldar 
hojas de sierras, machimbradoras, laminado- 
-as, vías “decauvilles”, zorra, volquetes, bás
cula,. etc. y ademas tirantes, postes tábia3 y 
varillas de: lapacho, cebil y palo amarillo y 
•’arios útiles más que se-detallan en el acto 
•Ja remate.

En el acto del remate el comprador entre 
gará el veinte por ciento de seña y a cuen
ta del precio de venta, el saldo a los trein
ta dias de efectuado el remate. 
Comisión-a cargo del comprador

Por mayores informes, recurrir al Banco de 
a Nación Argentina o al suscripto Martiliero, 

eñ Deán Funes 169, remataré SIN BASE di— 
e) 21|9 al 4|10|54"

SECCION, JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS :

N9 11301. —
El Juéz de Ira. Instancia 4ta. Nominación 

Dr. Jorge L. Jure, cita por treinta dias a he
rederos y acreedores de doña Elina Colque de 
Pons.

Salta septiembre da 1954
WALDEMIAR SIMESEN 

Secretario
e) 23|9 al 4|U|54

N’ 11298 — EDICTOS
JORGE LORAN JURE, Juez Civil y Comei- 

. cial de Primera Instancia Civil y Comercial 

; Primera Nominación' (interino) cita durante 
I treinta días a herederos y acreedores de la

; Sucesión de IGNACIO ROJAS.
Salta, 21 de Setiembre da 1954
ALFREDO H. CAMMARÓTA Escribano Secre 
tarto.—

e) 22)9 al 3|11]54
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N? 11293 — SUCESORIO:
El Sr. Juez da 3a. Nominación C. y C. cna 

y emplaza por 3 días a herederos y acreedores 
de HUMBERTO COLLA-VINO ó OOLAVINf). 
SALTA, Septiembre 6 de 1954.-—
E. GILIBERTI DARADO Escribano Secretario

e) .22(9 al 3[11|54.

N° 11290 — LUIS R. CASERMEIRO.
Juez- de I? Instancia y 2? Nominación en lo 
'Civil y Comercia’, cita y emplaza por el tér
mino de ley a herederos y acreedores de Da. 
MARIA GUTIERREZ DE MAÍMANI.
Salta, 6- de agosto de 1954

•? ANIBAL URRIBARRI
Secretario ’ 

el 22|9 al 3[li|54'

11264 — El Señor Juez de Cuarta Nomina 
clon Civil- cita por treinta -días a herederos

• . c-cejor s de-VALENTIN RAMIREZ.— 
S.-.LTA, Septiembre 2 de 1954. '

.VAi-L. EMAR SIMESEN Escribano Secretar .o 
e) 10|9 al 26|10|54.

i 1'59— EDICTO SUCESORIO
l d :ior Rodolfo Tobías, Juez de Primera 

instancia Tercera Nominación, cita y empla 
’a por treinta días a los herederos y acre.do 
es de JOSEPH BEAUMONT ó JOSE ARTU 
i O BEAUMONT ó BOÍJMAN. —Los edictos ,

• pu Alearán en' “El Foro Salteño” y “Bo— 
etm Oficial".—
I GILIBERTI DORADO Escribano Secretarle 

e) 9|9 al 25¡10|54

Nv 11258 —

PAC.
=í -■'- ’ ".==a=ae—tti

I • - , '
N- i 1229—SUCESORIO: El señor Juez de.pri 
mera Instancia Tercera: Nominación en-lo Ci
vil Dr. Rodolfo Tobías, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de AMADO JURI ó 

\ AMADO A. JURI.—
SALTA, Agosto 26 de 1954.

j E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
e) 9 al^ 15Ui)|b4

N’ 11227 — EDICTO: El Juez de_paz titular 
de E. Carril (Chicoana) cita a- hered aos y 
acreedores ÓC don JOSE EDGARDO WIERNA, 
para que dentro de los treinta días dé la fa
ena. comparezcan hacer valer sus derecho» en 
-I inicio sucesorio que tramita "ante" el mismo 
E Carril Julio 30 de 1954.— ’ ’
RICARDO MUÑOZ Juez de Paz.

e)31|8 al 14|í'0|54

11278' —EDICTO: . -•
VICTORIANO SARMIENTO, Juez dé Paz Titu
lar de- Embarcación, cita y emplaza por treinta 
tiíafj a herederos y acreedores de ANTONIO RE- 
MUIFLAN COSTA y FELICIDAD VICTORIA 
MARIA RESTAUX DE REMUIÑAN. sucesorio 
y testamentario respectivamente. Edictos Bo
letín Oficial y Foro Salteño.— 
Embarcación, Setiembre 17 de 1954.
VICTORIANO SARMIENTO Juez da Paz Ti
tular.—

e) 2019 al 29[10|54.

N’ 11279 —- EDICTO:
VICTORIANO SARMIENTO, Juez de Paz Titü- 
‘ar de Embarcacin, cita y emplaza por tráme, 
dias a herederos y acreedores de BENITO :. AM 
POS.— Edictos Boletín Oficial 5' Foro Sajt ño. 
VICTORIANO SARMIENTO — Juez de Paz 
Titular.—

e) 20(9 ai 20,10154

N’ 11277 — Cítase por treinta días interesados 
sucesión JOSE DOMEÑE DOMEÑE y ANTO
NIA FELISA PEREZ RUBIO DE DOMEÑE. 
Juzgado Civil Tercera Nominación.
SALTA, setiembre 8 de 1954. í
F. GT IBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 20|9 al 29|10|54.

N? 11265 — JUICIO SUCESORIO
Jc-sé Angel Cejas, Juez de Pa- Propieta • 

rio de La Viña, cita y emplaza por 30 días a 
h 'rederos y acreedores defl extinto Don RO 
MUA1LDO GUERRA,s 'bajo apercibimiento e 
sral.—

La Viña. Agosto 10 de 1954.—
JOSE ANGEL CEJAS Juez de Paz Propieta 
río.—

el 10 al 2819154

Ju z de Cuarta Nominación Civil y Comer 
inl cita y emplaza por treinta dias a here- 
leros y acreedores de ELISA o LUISA CÁR- 
ir.N SARTINI DE MARTEARENA.

WALDEMAR SIMENSEN
Escribano — Secretario

el 8(9 al 22|10|54

vo 11256 — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia y T< r- 

t ra Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y aeree- 
lores de doña ANTONIA ISABEL SANCHEZ
í . ADOVANI. Salí? septiembre 1 de 1954.

E.GILIBERTI DORADO
Secretario

el 8|9 al 22|10|54

NV 11252 — SUCESOR.O E; señor Juez de 2;.
Nominación C. y C. cita y" emplaza por 31 
'ias' h h rederos y acreedores de FRANCISCO 

•> FRANCISCO BORJA FlGUEROA.
ANIBAL URRIBARRI — E. cribano Secretario

e> 7(9 al 2I¡iO-54

N« 1125C — EDICTO.
VICTORIANO SARMIENTO. Jui-z uc Paz

Embu catión, cita y emplaza por treinta cha., 
a herederos y acreedores de EV.ilNSTO VAL 
DEZ. Edictos For.> Salteño y B.>etm Oficia-

Embarcación, setiembre 3 de 1954 ■
VICTORIANO SARMIENTO Juez de Paz

e) 7 9 ai 12 T '4

j N° 11240 — El señor Juez de P huera Instan 
i cia Segunda Nominación Civil y Comercial de 
la Provincia cita por treinta dias a herederos

■ y aere, dores de FitANCISCO SACUNDO Añ
¡TIGUETA. Salta, julio'22 de 1954
i 'N+BAL l'RRIBARltl ■ E;^TÍl.aib» Secreta;

i - .. . . ______  .. .
39 a 19 1(> 34

'o 11.234 EDICTO

No 11224—SUCESORIO .........
El señor Juez de Primera instancia.' Cuarta" 

Nominación Civil cita - por treinta- dí as a inte 
•csndc.s en Sucesión ANICETO SANTANA.— 

' 1 TA. Agosto 25 da 1954J— '• „
■ : ir-"'r' r? STM5SEK—Escribano ecretario 

e)’-"30|8af,13!10l54

N° 11219- EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez' de Primera Instancia y Pri 

mera Nominación en lo Civil y Comercial, u, 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 

i-reeii. de Belisario Rivns y EUdosia Solía 
'Vis.
' >. A ’.ost... 24 de 1954.— 

CAMMAROTA— Escribano Secretario.
el 27(8 al 12llO|54

11218— Citase por treinta" días ¿interesados 
-presión ISIDORO DAVID ROCHA, Juzga— 

<.-■ Segunda Nominación Civil.—
; SALTA, Agosto 20 de 1954.

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 
e) 2718 al 12¡10ió4 ■

N“ 11209 — SUCESORIO
Cítase por treinta días a herederos y acre— 

adores de doña Carmen Ñañiz de'Cañizares 
ó María Ñañiz de Cañizares .— Juzgado Ter 
•era Nominación Civil.—
SAI.'iA. Agosto de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 25|8 al 8110154

N° 11208 — El Juez de la. Instancia Tercera- 
Nominación Civil cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de Celestino -I. 
Sartini, para que hagan valer sus derechos da 
jo apercibimiento de. Ley.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano-Secretario

e) 25| 8al 8|Wii>4

S” 11280 — 1 >
Luis R. Casermeiro Juez Civil 2?. Nominación, 

cita y emplaza por 30 días a herederos y acree
dores de Maríal'del Carmen o Carmen Rosa Ayar 
de, cuyo juicio sucesorio ha sido declarado abier
to, :
Salta, setiembre 17 dé 1954

e) 21|9 al 2|11¡54

OSCAR p LOPEZ. Juez de Primera Instancia. 
Primera Nominación en lo Civil, cita v en-nb 
za por el término de treinta dias a los herede 
ros y acreedores de don Pedro Deqnecn. nnr 
••(iictns que se publicarán en «1 BOJ T.TTN C'FI 
CIA’ ’v diario Norte —
Alfredo Héctor Cammarota- Escribano S creta 
rio.—

e) 2)9 al 18’10154 

N° 11202 — Oscar P. López: Juez en lo Civil 
y Comercial a cargo de" Juzgado de la. Ins
tancia. Ira. Nominación cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Ca
yetano Corona.—
SALTA. Agosto 9 da 1954 ,
ALFREDO HECTOR CAMM'AROTA Escriba 
no Secretario

el 25l8[ al 8110154.
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N° 11201—SUCESORIO
El Juez en lo Civil y Comercial de Cuarta No 
minacíóri cit a y emplaza por treinta días a 
ENCARNACION ó RAIMUNDA ENCARNA
CION ALANISDE TORRES-
SALTA, Agosto 23 de 1954.

•-.-.WALDEMAR A. SIMESENE Escribano Se— 
• .cretario.—•

- e) 25|8 al 8(10(54

i-i- pi*  1120o — El Sr. Juez de.la. Instancia en lo 
■ - Civil y Comercial 2a. Nominación Dr. Luis 

^■- R. Casermeiro. cita y emp'aza por treinta días 
' " á ■ herederos y acreedores de DOMINGA MA 
'■ •RIA MORALES ó DOMINGA MARÍA, MO 

RALES DE PEREZ.—
SALTA, Agosto 19 d® 1954.— .
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 2518 al 8|10|54

No 11198 —
LUIS R. Casermeiro, juez en lo Civil y Co

mercial a cargo del Juzgado de 2® Npminaciór 
, cita por treinta días a herederos y acreedores 

de don Gabriel Mdalel. •
Salta, agosto 9 de 1954

« 24(8 al 7|10|54

Nv 11194 — Sucesorio:
El Sr. Juez de primera instancia primera no 

’ minación en lo Civil cita por treinta dias a 
- -herederos y acreedores de José María Uro. 
■' Salta, agosto 16 de 1954

•Alfredo rector oammarota— Escri
bano Secretario.—

e) 2418 al-7|10l54

Nv 11192 —
El Juez de primera instancia segunda nomi 

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta díaa a herederos y acreedores de 
Don SJLVERIO LUIS ZERECA-— 
SALTA. Agosto 19 de 1954.— 

"ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario
e) 24|8 al 7110(54

N° 11187 — SUCESORIO
E Juez de Primera Instancia Segunda Nomi 

nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
doña Francisca Castillo de Gaspar.— Salta. 
Agosto 20 de 1954.—

e) 2318 al 6(10(54

11188 — SUCESORIO
El Juh¿ de Primera Instancia Primera No

minación en lo Civil y Comercial, cita y empla 
z» ¡x,r treinta dias a herederos y acreedores 

don Artidorio Cresseri. —
ta. Agosto 20 de 1954.—

-AUTíimo HECTOR CAMMAROTA— Escri- 
imin Secretario.—

el 23 al 6(10)54

N” 11180 _ EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de 2a. Nominación Civil cita por 

’< días a herederos y acreedores de FRAN
CISCO CAYO ó CALLO y ANDREA FARFAN 
"■> CAYO ó CALLO—
SALTA, Abril 23 de 1954,— 
antbal URRIBARRI Escribano Secretario

’ e) 23|8 al 6¡10|54

N*  11174.— SUCESORIO.
citase por treinta días a herederos y acreedores 
ae CANDELARIO TOLAVA ó TOLABA al Juz 
gado Tercera Nominación Civil, para que nagan 
vaier sus derechos bajo apercibimiento de ley 
oalta. Agosto 18 de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO—Escribano Secretario 

ej 19j8 al 4¡10

N" 11168 — SUCESORIO: El Dr. Jorge 1 
Jure. Juez de Primera Instancia en lo Civil 
•/ Comercial de 4a. Nominación cita y emplaza 
joi treinta días a contar de la fecha, a here- 
,eros y acreedores de Da. Ines Cruz de Gui- 
iwn— Salta. Agosto 3 de 1954.

Waldemar A. Simesen Escribano Secertario.
e) 18(8 ai 1’110154

N’ 11162—El Juez de Cuarta Nominación ciit 
e emplaza por treinta días a herederos y acrci 
ores de María González de Ortiz.—

Salta, Agosto 13 de 1954.—
-Idtinar Simessen—Escribano Secretario-

e) 16(8 al 308|5-.

Nu 11161 — El Juez Civil de Segunda Nomi 
u. ioii cita y emplaza por treinta dias a here

deros y acreedores de Eustaquio Murua.— Sa • 
ta 13 de Agosto de 1954.— 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secrriari.

e) 16(8 al 301.0154

NO 11144 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia 4a. Nominación en lo Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores de DOMINGO RUFI
NO CASANOVA. Salta, Agosto 10 de 1954. . 
WALDEMAR A. SIMENSEN. Secretario

e) 12|8 al 2819154

N’ 11143 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Se 
guada Nominación en lo Civil y Comercial el 
ta per treinta dias a heredero» y acreedores 
dr- SALVADOR RAIMUNDO SOSA, bajo aper 
cibimiento de Ley — Salta, Agosto 11 de 1954 
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretarle 

e) 12|8 al 2819(54

N° 11138 — SUCESORIO: El Sr. Juez de la 
Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 dias 
a herederos y acreedores de HERMINIO D 
ó Herminio Domingo Cuello.— Salta. Julio 
8 de 1954.
4LFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribant 
Secretario.

el 11|8 al 2719154 j

N° 1137 — EDICTO:— El Juez de la. Instan 
, .-la 2a. Nominación Civil, cita y emplaza por 

treinta días a herederos v acreedores de Ama- 
i-, Martearena de Murga.— 
'Ntbai. URRIBARRI Escribano Secretario

e) 11(8 al 27|9I54

N- 11136 _ EDICTO SUCESORIO
t’ .inev rio 1ra Instancia. Ira. Nominación 

Civil y Comercial, en los autos sucesorios de don 

- BOLETIN OFICIAL

Juan Esteban Gallo, cita y emplaza por 30 dias 
a herederos y acreedores del causante.— Edic
tos Boletín Oficial y Foro Salteño—

SALTA, Agosto 10 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

■ e) 11(8 al 27|9|54

N’ 11129 — El Sr. Juez en lo Civil de 2a. 
Nominación cita, llama y emplaza por treinta 
días, a herederos y acreedores da REMIGIO 
MAMANI.— Salta. 5 de agosto de|954, . 
ANIBAL URRIBARRI

e) D[8 al 23(9:54

N? 11123 — EDICTO: El Sr. Juez en h Ci
vil de Primera Nominación, cita y emplaza » 
herederos y acreedores por treinta d-ias en el 
sucesorio de Simeón Tolaba.— Salta. Agosto 4 
de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA—Escriba, <n 
Secretario.

e) 5¡8 al 22 j

N’ 11122 — SUCESORIO: El Juez de Cuar
ta Nominación Civil cita por treinta días a he 
rederos y acreedores de JOSE GUTIERREZ v 
EUTTMIA CABALLERO DE GUTIERR K- • 
WALDEMAR SIMESSEN—Escribano Se -re ario 
Salta Agosto 4 de 1954

' e) 5(8 al 2219154

N? 11120 — EDICTO: El Sr. Juez en lo ú¡ 
vil y Comercial Primera Nominación. • cita ■. 
emplaza por treinta dias a Herederos v acree
dores de Benancia Palavecino de Herrera. Ce
cilia Tolaba de Herrera y Benjamín Herrera 
Palavecino o Benjamín Tierrero— -Salta. 4 
de Agostó de 195.4.
\LFR.EDO HECTOR CAMMAROTA—Escriban.- 
Secretario.

e) 5|8 al 2219154

N» 11115 — SUCESORIO: El Dr Rodolfo 
Tobías. Juez de Tercera Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días a heredero'! 
v acreedores de don PEDRO ALBEZA POR
TOLES— Salta, Julio 30 de 1954.
il GTLTBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 5(8 al 2219154

DESLINDE MENSURA Y

N? 11232 — DESLINDE, MENSURA Y AMO 
I JONAMIENTO. DESLINDE.

A.nte el Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Tercera Nominación Di. 
RODOLFO TOBIAS, se presentaron los Señores 
Eduardo Rocha Blaquier y Carlos Rocha Bla- 
ouier solicitando des’inde, mensura y amojona 
miento del LOTE 1 del Departamento de San 
Martín Cantes Orán). partido de Rio Seco, li
mitando al Norte con terrenos fiscales: al Este 
con el Lote 3: al Sud con Lote 2: y a] Oeste 
con "Tartagal” del Banco Nacional en liqui
dación y “Campo Grande” de los herederos de 
V. Uriburu. La operación la practicará el Agrl-
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mensor Nacional don Napok-on Marterena. Ei 
día y hora que señale al efecto para que se prc ' 
senten todos los que tuvieran algún ínteres en 
ejercitar, lo que se hace saber a sus efectos j 
Salta agosto 27 de 1954 •
E. Giliberti Dorado Escribano Secretario I 

e> 2)9 a¡ 18110)54 '

N1 11220 EDICTO
Se hace saber que se presentó el Dr./Arturo Mar 
learena. por la Provincia de Salta solicitando 
deslinde, mensura y amojonamiento dei tote 
fiscal N? 66 ubicado en él Departamento de 
Orón do esta Provincia encerrado dentro los 
siguientes límites: Norte, la n”e’ongacion ha 
o¡;í -1 Naciente del costado Norte del terreno 
fiscal N° 11: Este, finca las Cr.jmen.-s: Sfid 
tierras conocidas con la denominación de ói* ! 
ilñ leguas y al Oeste, e' terreno fiscal N° II.— 
S-.r-erficie aproximada 6961 Hectáreas.—
F‘ Sr. Jnp’ de la Instancia 3a. Nominación en 
v. rivil v comercial. Dr. Rodolfo Tobías, llama 
■'-.r treinta días mediante edictos que se pB— 
h',ica>-án en e’ Boletín Oficial y Diario Norte, 
r. todos los interesados para que dentro de di 
H- • término comparezcan a hacer valer S’iF 
d r<’> ños en legal forma.—
E rpj,IBERTT DORADO Escribano Secretario 

. p> 3(118 al 13110154
.... — - - • - —*

t
F? "MATES ITTDICIA.LF.S

N° 11305 — POR: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS

Martiliero Público 
JUDICIAL — SIN BASE

El dia 4 de octubre de 1954, a las 11 horas 
en mi escritorio: San Juan N? 619. — 
d® ésta Ciudad remataré SIN BA'SE, dinero 
de contado, una Heladera marca “CARMA ’ 
modelo T 44 8 de cuatro puertas y una Satur 
radora -continua liara soda -con motor de co-

1 nte a temada de 2?C volts, con tod-s sus 
r-c'sori s que se encuentran en poder del de
positario judicial, señor Gerardo Guiñez domi 
ciliado en Leguizamón 1369, Ciudad, donde 
pueden ser revisada p-r los interesados. E' 
C.-mp ador entregará e’ 203 del precio de ven
ia ■■ a cuanta del mismo. Comisión de arancel 
a cargo del comprador. Ordena: Sr. Juez de 
Ira. Inst. 3ra. Nominación en lo C. y C. en 
juicio Ejecutivo “SARAVIA JOSE MARIA ve. 
FELICIANO GREGORIO GUIÑEZ" -Expte. 
15.874)54. o

. e) 23|9 al 4110154

N-. 11303 - POR: LUIS ALBERTO DAVAT.OS 
JUDICIAL — SIN BASE — CAMION “FORD” 

El dia 25 de Octubre de 1954, a las 18 ho
ras en 20 da Febrero 12 remataré SIN BA
SE: 'Un camión marca ‘-‘Ford” mode’o .1947 
motor FU 375735, que se encuentra en el tá- 
l'er de Antonio Tapia, calle J. Leguizamón 
319 de esta Ciudad. Ordena Sr. Juez d-e Pri
mera Nominación Civil y' Comercial, en autos: 
Antonio Mena c| Anselmo Cruz vs. Pastor Ve- 
lasco” Expte. N? 30813|952. En el acto dél re
mate el 30% como seña a cuenta de precio. 
■Comisión arancel a cargo de’ comprador.

e) 23)9 al 6|10|54

N? 11296 — POR.' ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — SIN BASE

El dia 7 de Octubre de 1954 a las 18-.— 
'..oras, i-h Deán Funes 167 remataré, SIN 
1 cecina “Istiillart” a gota: Una radio- mar

ea 'Nacional”; 2 Radios sin marca; 1 ni; 
dio marca “Philiiis”; 1 máquina para hacer 
mimbre y una mesa taller de reparación de 
radio con instrumental, los que so encuen- i 
tran en poder del depositario judicial Sr. Víc
tor Donat, domiciliado .en calle C. Egues 301 
de San Ramón de la -Nueva Orán. Ordena: 
Exorna. Cámara do Paz (Secretarla N’ 3; 
en juicio: Ejecutivo — Organización Indus
trial Maderera vs. Víctor Donat. El compr dor 
entregará el treinta por ciento del precio ti
ranta y a cuenta del mismo. Comisión de aran 
ce’, a cargo del comprador. Edictos por 8 dias 
c-n Boletín oficial y Foro Salteño.

ej 22)9 al 1)10'54

NV 11287 — POR LUIS ALBERTO D AVI
DOS
JUDICIAL — INMUEBLES EN I.A CIUDAD

FI dia Viernes 29 d¿> Octubre ue 19.-.4 a 
las 18 horas, en 20 de Febrero 12, rrmata 
ré CO|N BASE de $ 3.066.66 mp. (equi
valente a las dos terceras partes d la va
luación fiscal), un lote de terreno ubicado 
'n esta Ciudad, con frente a la críe B-.l.- 
var, esq. Pasaje s| nombre, entr- ; callrs 
' me hiño y N cohea, con Extensión in mt' 
■'ñ ctms. frente; 11 mts 74 ctms. con frentn;
T 27 mts. 59 ctms. en costado Noit--; y 

” n t’ 58 ctms. en costado Sud. Superficie: 
■302 n.ts. cuadrados 38 detms. cuadrados de-i 
tro d- los Límites: Norte, Pasaje s> no.Tbr- 
Sud, 'otes, 18: Este lote 20; y Oeste, eMP- 
3o iva”. Gravámenes registrados a f's 214 • 
'•óns,!;. 2. 3 4, y 5 Libro 111 R. I. Cap.

lo inscrip-. s a folios 213, asiento 1 L.i'.-rr
’ P ■ '■•milnl. Nomenclatura catastral Pa: 

tida 16135, Ser. H. Gire. I. Manz. 42, Pare. 1S 
■)-’'■> a Sr ’rez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial, en autos: “EMBARGO PREVEN
TIVO — GLORIA B. S. de VTLANOVA VS 
JUAN DE FRANCISCO” Expte. 18562954. E 
el acto del remate ei 20% como -eña a cu.r.- 
ta de precio. Comisión arance a cargo de! co 
prador.

e) 21|9 al 11 10154

N'. D286 — POR JORGE RAUL DELA VI 
JUDICIAL

•»!- 3 d • Noviembre d 1954. a • i'
hs„ en mi escritorio, Urquiza 325 re ;■”
el valioso inmueble sito en esta ciudad. ?x!. 
Rioja en su intersección con el canal O st- 
BASE: $ 13.000.— m|n., EQUIVALEN! 
MONTO DEL CREDITO
TERRENO- Posee una superficie fe 7 "
■"ts 2 o ’o que resultare dentro dj los siguien 
tes límites: Norte y Oeste, con terreno-: que 
fueron d? Alonso Acosta, hóv de Celio T me:’ 
"■i." •■ni),- Rioja; Este con el ll,T”nJn ., ?-:n' 
Oeste.
- -i pnreaes medianeras y
dos habitaciones para escritorio constiu.dT

PÁfi. $3i1~~ J - ~ - W - .. ST*  '' ■ 'i';. —-a - 2-

de manipostería de primera' y 'dos galpones 
con cabriadas de ñia'dera .y: techos . de -”QAda- 
’it ’ en excelente estado -de conservación.-, .xc- 
das estac construcciones-'-cubren,-.-una super
ficie de aproximadamente 1.514.— mts". Los 
fondos, hacia el norte, dan a la calle San 
I.uis por dondi tiene acceso dirécfo.' ‘ 
PARTIDA: N° 5.200.— Nomenclatura Catas
tral: Dpto. La Capital, Circ. I, Sec. E, Manz.' 
53, Frac, “b”^ Parcela 1.
ORDENA: Sr, juez Civil' y Comercial, 1’ Inst. 
y 3” Nom. en autos “EJEO. En el acto de’, r-í 
mate el» 30% como seña y a cuenta del. pre
cio,

Comisión de arancel por cuenta del comprador 
Edictos: B. Oficial y Norte .por 15 dias.

JORGE RAUL DECAVf
Martiliero

e) 21)9 ai 111^0)6^

N’ 11271 — Por: LUIS LBERTO. DAVALOS 
JUDICIAL SIN BASE

El día Viernes 8 de Octubre de 1954, a las 18 
horas en 20 de Febrero 12, remataré SIN BASj; 
(7) siete aparadores de cedro ,y madera tercia 
da, sin terminar, que se encuentran en poder 
de; depositario judicial S.. José H. Caro, domi 
ciliado en calle Peilegrini 598 de esta Ciudad.— 
Ordena Sr. Juez de Segunda Nominación Civil 
y Comercial, en autos “EMBARGO PREVEN— 
TIVO — GOLDALDLER MOISES VS. JOSE 
H. OARO” Expte. 21606|953— En el acto de] 
remate el 20 % cómo seña a cuenta de precio 
Comisión arancel a cargo del comprador.— 

e) 16 al 29)9154.
u

N° 11255 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — Muebles

v 17 de setiembre p. a las 17 horas en 
mi escrito.io G. Perón 323 por orden del sa
bor Juez de Primera Instancia Tercera No
minación en juicio Ejecutivo N. V. Villagrán
- Jos- Rojas Flores venderé sin base di- 

nr-’-o de contado los siguientes muebles: ”n 
mezo dormitorio, madera pino cama dos pía 

'oilc-tte, dos mesas de luz, guardarropa 
tres cuerpos; un guardarropa tres cuerpos, 
n iuesro nomedór redro -compuesto de me

sa. seis sillas y aparador; un guardarropa 
madera cedro doce cu°rpos: Un aparador pi
no cocina, seis sillas de paja reforzada. En 

•chr del depositario judicial Asunción G. de 
Roías Mueblería Rex. Rosario de Lermá. Co
misión de arancel a cargo del comprador.

e) 8 al 17(9)54

N° 11257 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — SIERRA SIN FIN

E' dia Jueves 7 de Octubre de 1954 a las 18 ho 
on ’rip p-phy rn 12 rematará SIN BA

SE: Una máquina sierra sin fin si marca, 
con motor acoplado N° 607 en funcionamiento 
que se encuentra en poder del depositario 
judicial Sr. Manuel B. Morales, domiciliado 
i-n Arda. Brlgrano .1530 de esta Ciudad. Orde
na Sr. Juez de Cuarta Nominación Civil v 
Comercial, en autos: “EJECUTIVO — WAL 
-rp» HERNAN CASTRII.LQ vs. MANUEL B.



PA& J320
MORAES". Expte. N’ 18715¡954. En el acto del 
remate- el 30% como seña a cuenta de pre
tío. Comisión arancel a cargo del comprador.

. ■ e) 8 al 21¡9;54

Ño 1126,' — Por: MARTIN LEGUIZAMON
"'JUDICIAL — Acciones y derechos en Imüeble

■ i El 4 de Octub.e p. a las 17 horas en mi es 
■Meritorio General Perón 323 por orden del se

ñor Juez de Primera Instancia Tercera Nom.
• nación en. lo. C. y O. en juicio Embargo p.e 

ventivo E. Matuiovich vs. Astolfo Navarro y 
Feliciana G. de Navarro venderé con la base 

; de dos mi! quinientos sesenta pesos o sea las 
dos terceras partes de la avaluación fiscal co 
.respondiente las dos décimas partes indivi
sas-.-de un inmueble ubicado en esta ciudac 
calles Guarnes esq. A.mirante Brown de nueve 
metros con sesenta sobre calle Guemes y trein 
ta- y un metros con ochenta centímetros so 
bre Brown. comprendido dentro de los siguien 
tea limites generales: Norte, p.opiedad que fue 
de Manuel I. Avellaneda; Sud, calle Guemes; 

-Este íotj. catorce; Oeste, calle Brown.— Titu 
los iíi.-.criptos ai folio 271 asiento 249 Libro 9 
Partida 2630.— En el acto del remata veinte 

v‘ por ciento del precio de venta y a cuenta de. 
• mismo.— Comisión de arancel a cargo del com

prado..
e) 9|9 al 4|10|54

... , N° 11253 — Por Luis Alberto Davaios
‘ . JUDICIAL — MAQUINA ESCRIBIR

.El día Lunes 4 de Octubre de 1954, a las 18 
horas en 20 de Febrero 12, .emataré CON BA 
SE dé S 3.000.— m¡n. Una máquina de esen 
bir marca • Oíivetti” Lexikón 80|26 E. con fun 

•‘ ■■ da, N’ A G. 32.120, que se encuentra en po 
aer del depositario judicial Sr. Domingo H. 
Paez, domiciliado en calle España 666 de ei 

■ ta ciuoad.— Ordena S . Juez de Segunda Ni 
minacion Civil y Comercial, en autos: “EJECL 
TIVQ — OLIVETTI ARGENTINA S. A. C. 1 
VS. DOMINGO G. BAIGORRIA" Expte. N? 
22133|954.— En e. acto del remate el 20% cc

. mo seña s cuenta de precio.— Comisión de 
aruncej a cergo del comprador.

e) 16 al 29|9]54

Ni- 11251 — Por Luis Alberto Dávalos 
JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CIUDAC

El dia Miércoles 20 de 'octubre de 1954, a 
las 18 ho as en 20 de Febrero 12, remataré 
CON Base de $ 1.800.— m|n. (equivalente 
ñ la va unción fiscal) un inmueble ubicado en 
tota ciudad, con trente a la calle Manuel Ace 
v»>-'o N’ 486. compuesto de dos habitaciones 
una cocina y galería, ■ construcción ladrillos, te 
e'.ns chapas, de fibrocemento, piso de mo
saico; lote designado con número 65, con ex 
tensión sltitu’.os de 10 mts. frente por 28 mts 
80 cmts. fondo Superficie: 288 metros cua
drados. dent.o de los límites: Norte, con lote 
«3. Sud. calle Manuel Acevedo; Este, con lo 
te 64: y Oests, con lote 66. Gravámenes re
gistrad -is p ílfl. 339 as. 4 Libro 114 R. I. Cap 
nomenclatura catastral Partida 10290, Ciro. 1, 
Sec. C, Manz. 45 Pare. 10— Títulos dominio 
inscriptos a folio 339. asiento 1 Libro 114 R. 
I Capital O dena Sr. Juez de Primera Nomi 
nación Civil y Comercial, en auutos “EJECU 
C1ON HIPOTECARIA — SARA OVEJERO DE'

Wta, wmsíiíi áa ds /.

GQMEZ RINCON VS. ISOLINA URQUIZA 
Di. MARCH1N” Expte. Ñ? 33572|954. En el ac 
to del remate el 20% como seña a cuenta 
de precio.— Comisión de arancel a cargo- de 
comprador.

e) 7 al 30¡9;54 1

N? 11248 — POR MARIO FIGUEROA ECHAZü 
DOS CASAS MAIPU 522 y 528 EN ESTA 
CIUDAD

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia, Z>. Nominación en lo Civil y Come; 
cial Dr. Luis R. Casermeiro, recaída en autos 
Ejecución Hipotecaria Toribia Rosa Natalia 

Garay de Colque vs. Manuel Gradin”, el dia 
VIERNES 1? de OCTUBRE de 1954, a las 11 
horas en la Oficina de Remates calle Alvara- 
do 504, venderé en publica subasta, dinero de 
amtado y con la base de conjunto de OCHC 
MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS M|N 
dos casas contiguas ubicadas en esta ciudad 
•alie Maipu Nv 522 y^528 entre Leguizamon j 
Kivadavia. Constan de dos- habitaciones galería 
cocina y W. C. cada una pisos de mosaicos te
chos de tejuela y zing. Títulos: Folio 135 Asier 
.o 8 y 9 libro 52 R. I. En el acto del remat. 
ie oblara el 20% de la compra. Comisión a caí 
;<> del comprador.

M. Figueroa Echazu 
Martiliero

e) 6 al 29¡9|54

.vu 11246 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJC 
JUDICIAL: INMUEBLES EN ESTA CiUDAL ] 

El día 14 de Octubre de 1954 a las 18.- ht 
ras en mi escritorio: Deán Funes 169, rema
taré por órden del señor Juez de Primera Im 
rancia Cuarta Noniinación C. y C. en juicio; 
Prep. Via Ejecutiva Antonio Checa vs. Salo
món Sivero, los inmuebles que se detallan e 
continuación y con las bases y condiciones que 
j..h se determinan: a) Inmueble ubicado en Is 
«quina Nor-Oeste de las cañes Tucuman > 
.ianuela G. de Tood. Mide 10.65 mts. de frenó
lo. 35 mts. de contra-frente por-36 mts. de fon
do señalado como lote N° 53 del plano 2024 bl;
-el protocolo del escribano Sr. Francisco Cabr- 
ra del año 1938, limitando al Norte lote 52; E; 
■-e calle Tood; Sud calle Tucumán y Oeste lo- 
•e 5<i Catastro 1096 Sección C, Manzana 29 1 | 
Parcela 7. Valor fiscal $ 15.900.— BASE $ I
o. 600.— o sean las dos terceras partes de li 

Avaluación fiscal, b) Inmueble ubicado sobrt I 
.,-iille Tood, contiguo al anterior; señalado coi 8 
-I Nu 52 del plano ya citado. Mide 9 mts. dr 8 
frente por 36. mts. de fondo, limitando ai'Es- I 
te calle Tood; al Norte lote 51; al Sud lote 5: 
v al Oeste lote 54. Catastro 2146 Sección C- 
Manzana 29 b), Parcela 8. Valor fiscal $ -.90’ 
RASF S 2.600.— o sean las dos terceras'.parte; B 
fe la avaluación fiscal. Títulos a folios 470 J í 
•43 asi-ritos 9 y 9 de los libros 15 y 32 de R. I j 
Capital. El comprador entregara el veinte pó
tenlo del precio de venta y a cuenta del mis- 

-io Comisión de arancel a cargo'del comprado! 
Adictos por 15 dias en “Boletín Oficial” y “Fr 
i'o Salteño”.

el 6 al 29)9154

N” 11239 — por Luis Alberto Dávalos 
JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CIUDAD

El dia Vienes 15 de Octubre de 1954, a lar
18 horas, en 20 de Febrero 12 remataré CON

BOLETÍN 0HQAL .

BASE de $ 2.533.32 m|n. (equivalente a las 
dos terceras partes de la valuación fiscal), un 
inmueble ubicado en callo Rioja esq. Pasaje

s|nombre, Extensión 28 mts. 10 ctms. sobre ca 
He Rioja; 27 mts. 20 ctms, en su lado Sud; 
18 mts. 60 cmts. sobre Pasaje sin nombre; y 
25 mts. 75 ctms. en su lado Oeste. Superficie:

533 mts. cuadrados 33 dmts. cuadrados, dentro 
de los limites: Norte, calle Rioja; Sud lote 
21; Este, Pasaje s|nombre; y Oeste, con parte

lotes 39 y 40 Gravámenes registrados a fl.
172, 173 y 174 as. 2, 5,. 6, y 7 Libro 118 R. I 

Cap. Títulos inscriptos a fl. 171 as. 1. Libro 
118 R. I. Capital nomenclatura catastral Par 
tida 16691, Cir. 1 SeC. F, Manz. 57a. Pan 1—

Ordena Sr. Juez de Tercera Nominación u: 
vil y. Comercial, en autos “Preparación vía Eje 

cutiva, Antonio López Ríos vs. Cosme Guan- 
tay" Expte. N<? 15138 952— En e’ acto de re

mate el 20% como seña a cuenta de precio.— 
Comisión arancel a cargo de comprador.

e) 3 al 28|9|54

N? 11233 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
FINCAS “ENTRE RIOS Y LA ISLA’’ en Dpto. 
CHICOANA

JUDICIAL BASE $ 132.000.—
El día 12 de Noviembre de 1954 a las 18 ho

ras en mi escritorio: Deán Funez 169 remata
ré, con la BASE DE CIENTO TREINTA Y DO j

M ÍL PESOS MONEDA NACIONAL, ó sean las 
dos terceras partes de la avaluación fiscal. las 
fincas denominadas “ENTRE RIOS Y LA IS
LA”, que se encuentran contiguas, formando 
una sola propiedad ubicadas en el Partido de

El Tipal, departamento de Chicoana con una 
extensión total de Doscientos treinta y tres 
Héctareas. ocho mil ciento cincuenta y nue
ve metros cuadrados y dentro de ios' siguí en 
tes limites: Norte, el arroyo del Zanjón, que 
la separa de las propiedades denominadas El 
Pedregal de Luciano de los Ríos y San Joaquín 
de los herederos del Dr. David Gudiño; Oes
te propiedad de Felipe Robles, denominada Ma • 
garita; Sud el antiguo cauce del Rio Fulares 
hoy reducido a una acequia que la divide de 
la finca Santa Rosa, hasta el camino que va 
le Rosario de Lerma a Chicoana y desde este 
camino hacia el Este con un alambrado que la 
divide con la propiedad de los herederos de 
Gregorio Colque y con la de Felipe Negri Esco 
bar y al este, con propiedad de Nicolás Estarse 
vich, las citadas fincas están deslindadas, men
suradas y amojonadas y aprobadas por auto ju 
dicial de fecha 19 de Mayo de 1922 y -con de 
rechos de agua que equivalen a la mitad del 
agua de la acequia que pasa de] Molino de 
Bella Vista. Titulo registrado a folio 348 asi n 
to 6 libro 2 R. I. de Chicoana Partida N—96 
Valor fiscal $ 198.000.— Gravámenes a folie 
346—460—81—82—84 y 385 asientos 3—16—17— 
24—25—26—29—30—31—32 de los libros 2—3 y 
5 de R. I. de Chicoana. Ordena Sr. Juez de 
Primera Instancia Cuarta Nominación C. y 
C. en juicio: Ejecutivo— “CAMPOS, JOSUE 
vs ZU1VTGA. NORMANDO. Comisión de aran 
cel a cargo del comprador. Edictos por 30 dias 
r-n “Boletín Oficial y Norte”.

e) 2|9 al 18|10|54
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N» 11142 — Por ARTUDO SALVATIERRA 
JUDICIAL — FINCA EN DPTO. CHICOANA

BASE $ 57 733 33

El día 30 de setiembre de 1954 alas Id 
horas en Deán Funes 167, remataré con la ba 
Se de CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIEN 
TOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREIN 
TA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL, o sean las dos terceras partes de lá ava 
luación fiscal, la finca denominada “SAN FE 
LIPE o CHURCAL”, ubicada en el Partido 
dé El Tipal, .departamento de Chicoaua de 
esta Provincia,- con extensión según títulos 

de 164. Hectáreas, 94 áreas, 89 mts.2 41 dms. 
2. Límites generales: Norte con propiedad de 
Ignacio Guanuco y otros, La . Isla de lu Buce 
Bión de Alberto Colina y con el Rio i, hilares 
Por él Sud, con propiedad de Pedro 1 Gua 
nuco y otros; Por el Este, con latinea “San 
ta Rita” de Luis D’ Andrea y por el Oeste 
con propiedad de Pedro Guanuco y ¿tris, ca 
.mino de Santa Rosa al Pedregal,' con Campó 
Alegre de Natalia y Marcelo Gutiérrez y la 
Isla de Alberto Colina.— Títulos inscriptos 
a los folios 355 y 348 asientos 339 y 330' res 
pgctlvamente del libro 16 de Títulos Genera 

les Capital.— Nomenclatura Catastral; Parti
da N—312.— El comprador entregará el vein 
te por ciento de seña y a cuenta del precie 
de venta en el acto de remate.— Ordena Si. 
Juez de Primera Instancia Segunda Nominr 
ción O. y O. en Juicio: Ejecutivo — ANTO 
NIO MENA Vs. NORMANDO T. ZUÑIGA.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
Edictos por 30 dias en Boletín Oficial, y Foro 
Saitefio y el dia del remate en diario Norte 

e) 13[8 al 3019)54
 

CITACION A JUICIO
■- • ir~L-. ~Tr~r~~.i'~nii~ii—.ni nwrrr

Ñ« 11314— RODOLFO TOBIAS, Juez de R 
Instancia 3a. Nominación Civil y Comercia ■ 
en el juicio por escrituración Leonor Romen 
ó Juárez Abraham vs. ¿lina Romero de'Cobo: 
(Éxpte. 13.689)-dispone se cite a la demandadr 
Sra. Romero, de Cobos por el término de ven 
te días para que tome intervención en estt 
juicio bajo apercibimiento de nombrarle deíer 
sor (art. 90 del O. de P.)

SALTA, Agosto 13 de 1954.
E. GILiBERTI DORADO Escribano Becfetarh 

el 2618 al 27|9|5c

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 11302 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA:

En el juicio “Ejecutivo Russo José vs. Sua 
rez Afilio" la Excma. Camara de Paz Letrada 
de la Provincia ha dictado la Siguients senten 
cia: FALLA: Disponiendo que esta ejecución 
se lleve adelante hasta que -el acreedor se -haga 
íntegro pago del capital reclamado de $ 441.20 
mjn. con mas sus intereses y las costas. II) 
Regulando los honorarios -del doctor Manuel 
López Sanabria,- en su doble carácter de apo
derado^ letrado del ejecutante, en la suma 
de $ 79.41 m|n. -III) Ordenando que esta
sentencia sea notificada al ejecutado, median 
te edictos que se publicarán durante tres dias 
en los diaros “El Tribuno" -y ' ‘‘Boletín Ofi
cial’’ art. 460- del Cod. de ■ Procedimiento. IV) 
Registress pagúese el impuesto fiscal respec
tivo, repóngase jy notifíquese. iGimenez. Fi- 
gueroa, Fleming, Lo que el Suscrito secreta
rio .hace sabw.

GUSTAVO A. GÜDIÑO 
Secretario

é) 23 al 27¡B|54 .

SECCIOM COMERCIAS,

CONTRATOS áOCíÁLÉá e.j socio Sniiqüé Ei'méhéjüdd 'Séá-d ochenta 
áCciBnés d§ tiri. mil péjSs iñ|ñ. cada Una. Los 
aportes consisten én los < sigui-antes valores 
activos y pásiVós que constas en el inventa
rio levantado al efecto y conformado y c rti- 
ficado por el Contador público César Rodol
fo Lavín, inscripto en la matricula de ia 
Excma. Corte de Justicia de la Provincia y 
que forma parte integramente de este contra
to: Activo: Oaja $ 2.174.50 m|n., Deudores 
Varios $ 20.000.— m|n.' Muebles y Utiles i 
10.531.50 m|n. Rodados $ 120.800 m|n... Maqui
narias y equipo $ 38.604 ttn|n., Inmuebles $ 
9.725 m|n. Pasivo: Acreedores Varios $ 
41.835 m|n. QUINTA: La sociedad será ad- 
mistrada por los dos socios en el carácter de 
gerentes, quienes indistintamente, ejercerán e' ' 
za go, con tedas las facultades necesarias pa
ra obrar en nombre día la . aiisma y conducir 
sus negocios, estando -especialmente faculta— 
dos pafái á) aiauirir pór cualquier titUlf) 6Uál= 
cualquier clase dé plenes y enajenarlos a título, 
onéfósó 6 gfávárlóS"c6h derechos fealés, pactan 
do Condiciones, fbtóiá dé pagó, dando ó tonían 
do posesión de |oS bi6nés) b) eónstituil*  depo
sites de dirtél‘O éñ loS banco! y' extraer ‘total ó, 
paíciaknéñtC ésóé d&pósijófi! ábi’lü $ BerÜái? 
cUéiltáá cGVriéiitéS inéi’caiitilSfi y bancaflaS, Bóñ 
elidí1 dé festáb'.é'Jiiñififiiófi bdñ’6ai!Í6á pféfitaihos 
ái’dhiárlóé ¿ ésftéciajSii péi'élblóñád gil importó 
likfaf, aeaptáf, éñdoSáf) déficOñvái?, cSbi’áf, Oes 
deii y1 négailáf dé éuálqüleí fflódo iStrafi dé Báiíi 
bidi bágáíés váíeáj feifSá, chéqües A Oirá- ób’iSá 
dóiieg c&rl ó siá gaMñtla,1 c) éSnipafeBér _éñ 
juicio aüté 16§ tflbüñai§8 dé &ual(lüiéi? jiffisáib 
Hón 0 lüefSj Mrsi bol1 ñiédld áa épcád’Sábs 
éofi faéüitad - p&ia í transigir, déolinfef■, prél’l'o 
lar d;- j’ü’ri&dió&íón) po.na ó absaiver póáícionég 

: coñi^rsmvtei1 aa árbitiofií d)- étóPtdf y guise?!
bif loS InStfilméatós . pübllóüg y ptivádcfi qué 
Seáñ ItifíñifiUíy -.8) Eófiferlf -gadef .-fi |éñ-.jíáÍeB 
o .sspSo-dles de adminífitráéiónj j? para ásuntjs 

N- 11297 —
En la ciudad de Salta, República Argenti

na, a los quines dias del mes de julio de i' 
novecientos cincuenta y . c-iñt o, entre los se
ñores, Roberto Adan Galli, argentino, casa
do, de veintiocho años de edad, ingeniero ci
vil, y Enrique Ermenejildo (Read, 'argentino 
cacado, de treinta y ocho años de edad, m- 
dustrial, domiciliado en calle Baicarce N9 1421 
y calle 12 de "Octubre N“ 691, respectivamen
te, s-> constituye una sociedad de responsabi
lidad limitada bajo las' modalidades da la ley 
nacional once mil seiscientos cuarenta y cin
co, y sujeta a las siguientes cláusulas: PRI
MERA: La sociedad girará bajo la razón so
cial “Gell-Read Asociad a S. R. L. con domici
lio y B siento principal dé SUS ópafácioíléfi en
callé Bulevar Belgrano N° 505 o él qu> de 
c-smún acuerdo entre íós socios se determino. 
SEGUNDA: EÍ objetó de la Bückfiad és la 
realización de est.ídlcí, (próyéctofi, ajéCUóión. 
lia okt'ag, iñeñSUrasi sus derivados, pddiéñdíj 
también Ojfl.ssy trda asta lícito dé Gomereto 
t’io ccevcagan o-it'.j ‘ó*  «'bh- á cuyos a-'ce 
toé podrán Maiñétef áÜdíli'Saiéi ó ágéüói&a éli 
Gi’álfluief punto del ¡pft-'S o dél. .éütráñjéiTii 
TERCERA: Lü ¡dufafiión dé la sófiLdád 
é.^a'bieee én óincjb .áÁ&g á cóñtaf 4ésd? éi 
(üL primero dé jüíió del año en felií'so Sri qtia 
fie inició la actividad dél ñegbció, fehfiá A qué 
(.fi íéh'otráéti las operaciones áócl&leá fatifÑ 
Baíltb Si tóñíiecuoncía t dos los actos y 8&ñj 
Ht-.S Célébi'ádóS & /hóiñbré dj íá ¿d?i6daíii 
CUARTA:. SI cápital <£óoiaí ló éóñstltüyS id 
SU na da clénifS besc-ntíl Iffiii in¡tíi (|1 
lSó.nfiO-- mal a ■•'rindo, 6 íntegráméhta 
reá’kádd j3ói' IfiS Socios fiñ . ígdál pl’óóórcióri) 
b Sea,' él ícCíó fefibérto Ádan Galli ócilisniá 
kesiones .de un niÜ pésófi ui$ y

judiciaies. SÉXTA: La sociedad podrá admi-—. 
tir nuevos socios, lo que será resuelto única- ' 
msnte por unanimidad de votos. Ningún socio 
podrá transferir a un tercero s.;s cuotas so— 
cíales sin expreso consentimiento del otro so
cio.—
SEPTIMA: Anualmente, el treinta de junio se 
practicará’ un inventario y balance general de 
los negocios sin perjuicio de los balanceo perio ■ 
dlcos de comprobación que .deberá practicar— 
se ó de cualquier ot o que estime necesario 
cualquiera de los • socios.— Confeccionado ■ el 
oalance general anual, se pondrá en c-nocimien 
lo de los socios y si transcurrido quince dias 
ningunó de los socios lo objetare se tsndrá por 
aprobado.— Lo objeción deberá manifesta.se 

por -telegrama colacionado,—

OCTAVA: De las utilidades liquidas realiza
das que resultaren anualmente, se destinará el 
cinco por ciento para el fondo d2 reserva legal 
hasta que dicho fondo alcancé el diez por cien 
to del capital,— El remanenta se distribuirá en
tré los Socios en la proporción del cincuenta' 
poi’ Siento pai'a &áda uñó.-»

NÓVeNAi AmfoéB socios podrán Mirar men*  
sualméñto hasta la suma de un mil pesos-que 
sa cargará en ia respectiva, cuenta .particular, 
DEGJMAi Dé toda r§só'.ucióh do importancia 
se dejará Bflnfitanóia éñ úñ libró de a&tás ó 
acUérdo cjlie 9e liabilfeíá á tal Bteétó y que dU 
liará sttscílbirsa iri cádá Spoftíihidad- p8i' los . 
clóg, L'aS réSolu&ió&eS d? Cáílcfe i' éWaol'. iná’ 
íi§ séi’áh ñáóptadQS.g p&i' uñáiliaildád — 

DeQIMA primera i E-h'caSo de, faUeéimléá 
18 de tJúáiíiuUra de los socios i.á fioclédad. a? til 
soiv.el'á y- liquidará a cuyo éfécto, el día sí= 
guíente del deceso fié practicará uñ baíatiOe ge ’ 
liferg.1 páfá éstableCéf ci estada patrimonial t 
fefiSnónlíco de la s-ciedad.—
DWIMÁ se&ÜÑBáí Cualquier cuestión que

manifesta.se
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se su3citaré 'antee los socios durante la. rigen-, 
cia de este contrato ó al tiempo de disolverse 
ó liquidar.’ la sociedad, será resuelta por ar
en ros designar Os por los slcIgs, los que asu vez 
podrán nombrar un tercero cuyo -fallo será ina 
pelab’.e y causará instancia.—
Bajo las cláu«u.as precedente., los contratan
tes dan po-r constituida esta sociedad de respon 
sabilidad limitada obligándose conforme :a ja 
ley y hasta e¿ monto de sus respectivos capita
les. Do coníi-jiidad se suscriben des ■ ejemplo - 
ras adhiriéndote en uno de ellos el sellado. que 
marca la ley N° 1425 en sus artículos. 16 y 24. 
y en el otro restante el determinado por el ar 
tículo .57 inc. d) de la misma ley.— 
ROBERTO ADAN GALLI.
MWUK ERMENEjlLDO READ.

0 22 al 2B|9|64,

W 11.291 “= ^OÚXeDAD DE aWÓNSAiM 
I.1DAD LIMITADA.
En la ciudad dd Salta, a fos veinte dias del ihgs 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, se lia convenido en celebrar un con» 
trata' de Sociedad de Responsabilidad Limita 
da, que se regirá por la Ley 11,345 (Once mil 
seiscientos cuarenta y cinco) y las clausulas 
que mas abajo fia consignan Gntíe las siguien 
tes personas: SAMUEL RUvaíSKY, Rus0 .ca
sado, con domicilio en calle Bolgrano 2083; y 
JORGE EDUARDO de la MERCED, Argentó 
no, casado, domiciliado en Avenida Sarmiento 
513; ambos de esta ciudad y hábiles para con» 
tetar.—

Artículo 1’ — La sociedad dé referencia £1» 
M bajo la Razón Social ds “VENTANOR’’ 
Sociedad de Responsabilidad Limitada y ten
drá su domicilio legal en la calle 2o de febrero 
401 de esta ciudad, sin perjuicio de cambiarlo 
posteriormente ó de establecer sucursales 6 
agencias en cualquier parte del pais. —

Artículo 2° — La duración de este contrató 
es por cinco años a contar desde el ta de Ju» 
lio de mil novecientos cincuenta y cuatro a cu» 
y& fecha se reterotraen las opeia-cionés de la 
Sociedad, Durante ía vigencia de éste plazo 
ninguno dé .jos fiocifis podrá- transferir 6uS Cud 
tas de capital & tercera persona sin ei cansen 
timiento expreso de 1& «tea .parte contratante,

Aíttóuío 3? —< El objetó éSexlriál dé ta Socié 
dad sa si de de-dicársé a la fiompra venia tic &i 
tó-uloS textiles y afinég y eomiSioiieá y fépl-é 
£s;itacl:ncs por atiáiita de iefcSi?ós.—

AfL’éuió 4’ — fe! t'ápitái góciaí qüaqu fija*  
¡So en la suma de cien mil pesos, dlvidiio éii 
cien euotág do mil pesos cada una, totalmente 
ét'bseriptaá e intégradaá en éste dotó y en la 
siguiente proporción: éflmüéj SuVlngKy; No*  
Venta y cincú oüdtáS dé ffiil jiésoá éáda -uña.; 
integradas de la riguíenta manéita! SsiiSvi-ih 
t¿3 : Va automóvil marca -^iy-móuth ihodé’.ó 
íriij ilóvécíéntós íi'eíntá y siete por Oiriouenta 
y un mil péá&s! Sajá-Í Efectivo Diez mil péSo-, 
Obligaciones a üc-btai': ün dócuiiíénto fiOn.ven 
cimiento al Treinta de Sóptiembíe dé ftiíi iió 
VÉelentóá cincuenta y cuatro pñi1 SUátfd i'fiii 
pesos; Tres -doeuméntos dé Die2 míi pesos cada 
Uite éOii VénOiKlléntcS éScá’óñftdOá méiiS,Ualeá 
á partir del treinta de octubre dé mil ttóVé-= 
tientos cincuenta y cuatro; lo qué ¡dá Uh ióiál 
fle Noventa y cíneo' mil pesos.— Jafgé Miái? 
cip ja Metaed; CíslfiS flUstal de iíiÜ pfsoé Bá 

da úna integradas- con un'•documento'a la’‘ór 
den de la Sociedad por-Cinco mil pesos y con 
véncimieñtb al treinta de • Octubre de mil no- ' 
vecientos cincuenta y cuatro;—

Artículo 5? — La Administración y dirección 
de la sociedad estará a cargo - indistintamente 
de ambas partes contratantes, invistiendo ara 
bbs ademas el cargo de socios gerentes.— En 
tal calidad ambos tendrán jas siguientes- fa-? 
cultades: a) Celebrar contratos de locación ya 
de Inmuebles ó -muebles, de obra ó de servicios 
pudiendo renovarlos, modificarlos, rescindir
los y pagar o cobrar arrendamientos .— b) 
conferir poderes especiales o generales y revo 
caries; otorgar y filmar los instrumentos pti 
blicos ó privados que fueren ' menester para 
efectuar cualquiera de los actos citados ó de 
aquellos que tuvieran relación cóii el fin de la 
Sociedad ante el Banco de la Nación Argenti 
na ú otras Instituciones' de créditos oficiales 
o particulares, y ante lo-s poderes públicos' Ná 
clónales o .Provinciales,— Las” precedentes fá» 
cultades no son limitativas,1 sínó soíanrente 
enunciativas, pudiendo hacer usó de todas a- 
qW.as que, admitidas por el código de comer
cio y en razón del giro de la sociedad, sean ne
cesarias para la buena marcha de la misma.—'

Artículo 69..—En la calidad, de Sociog Géi-on 
tes y Administradores, las partes" contratantes 
no percibirán ninguna súma en concepto dé 
retribución por taleg servicios.—

Artículo 76 Anualmente ai treinta de ¿u 
nio de cada año, á partir dé mil novecientos 
cincuenta - y chico, se practicará üñ balance 
general, cuyo resultado, se exhibirá eii la sedé 
social durante treinta días, y se enviará copia 
del mismo a los socios; en esa lapso se podrán 
formular las observaciones que se creyeren con 
venientes.— Rasado ,ese término y no habiendo 
úingüfía observación, el balance g-eneral se Son- 
siderará aprobado,«

Articule 89 « Dé las utilidades líquidas ée ta 
ducirá previamente el cinco por ciento para 
formar el fondo de réserVá legal qtia fie cons
tituirá hasta él -diez por siento dal Dapitái y 
c¡Ue Sé reintegrará fií poí CUalquiéi*  cáüBá qúé 
sea la teséfva fuera mermada,— El suido de 
dé las utilidades líquidas, fié distribuirá en la 
■slgiüeñte pf&pfirclóhi para ambas pártfig con 
tráí&litég el cltiéügnte p&r-. fii&nió.^ Las béí'di 
dag serán esportadas en la taísiná proporción,-

Articuló — MéñSütíiftgfltS lós Soülós p§a 
cirán retirar íiátá íá guiná dé dos mil pSsbS 
íntrnsuiiies cómo anticipó 'de utilidtósS y eák 
imputación dé sus ‘feapéctiVaá éuSntad ptifti-to 
Suíarés.—> AíiUaitóéhie fié permitirá' ihl retiró 

i .ektraordin&rió dél Veinte gói! ctónto dé la§ tai 
íidádeS íiqüidfifi obtenidas y él .feátb sé aci'edi 
taré en la atiénte, particular dé lo§ sóeiós, ini= 
pórtés qué fía deVéngafáll interés' álgttóó,— 
deja Eiclafadó Qué lóé fatii’cg ñieiisiiáieá yá fes*  
péciíicadóS fion a cuenta" dei fetifo -eswaétáina 
ría üiéúci&iádói-^

Articuló id3 — Si sétíia Jül’gé.Sdúáüdó fíe 
la Méi’crii áéítefá déáififtf tótggfámShts §U tiSfií 
Su A Id átéBclóñ dé íó§ iiegócioS fiddiaíés.^' 
Roí su parte él Sació Ériniuái RtíViñSÉy podtá: 
téhéi* ’ Bti'ás áctíviuádéá, pei’ó filsffipfe y fiúáü 
do hó énti'éS. eil idülpétéhéíá 6en íes da ía só 

- cleúá^r3»

por terminada mediante telegrama colacionado 
noventa días antes de la tétrinina-cln del pla
zo especificado^

Artículo 14? — Si se produjese el fal'ecimien 
■to a que alude en le articulo doce, al finiqui» 

• tar -la sociedad por el vencimiento del plazo, 
el socio que quadá podrá optar por proseguir 
las actividades sacíales esn los herederos o di
solver la sociedad continuando por su cuenta 
dichas actividades.— Si optase por e; segundo 
temperameñto abonará á La herederos el Ca» 
pital y utilidades acumuladas del socio desa» 
parsridó en un lapso de un año y en cuatro 
cuotas trimenirales iguales.— También en este 
caso ios herederos percibirán eti concepto de 
llave una fiúmá ño inferior al dies por ciento . 
del capital inicial mas las utilidades que te 
hubieran correspondido ái socio desaparecido 
durante ei plazo dé vigencia de este contrató 
Dicho impóftfe también deberá ser abonado 
en iá fófmá eSp&oifieada para .el reintégre ¿el 
Cápitál y Utilidádés,— «

Artfcuia té? — Todas áa§ dlv6fg§ngiM qus 
ptídier&il sübgif SÓH motivó áo ésta eontratd 
séráú Sometidas ái árbittaja áfe tres personas 
n6hlbl‘ááás póf lás páftéfi,' eúyó fallo será ina-» 

. pélablé,— Esté Contrato fia cktiendá eil cu&tl'á 
ó] ampiaras de uií mis-iho tétior y a un sote 
éfeótó én la ciúd&d cié salta, a 16§ veiñü: el as 

■ áei méfi de Setiembre da iiiii nOVégitóUQ^ cin->. 
Oúfehia y &úáLÍó,™
JORGE DDÜA&DQ Dé LA MfiROEfi 
SAK4ÜÉÍ. RÍJVÍÍÍSÍ& 
eí susiripto c-iscribímó eértifieai Que las íifmás 
qilé álltafiád-eh y dicen! Sámüei RuvlnfiB? -• Jo? 
gS Ñdüáfdó ü§ lá Méfóéd sóñ áútéñtieafi íie leS 
ñdítñO y háñ sidó iiifiéi'táfi eii iili pfeS ncia.— 
Saitá, &6 dé Setíéffibrs d&
RWA$Dé ',Ri AriAS «» ílsefíbário de Registra

é) 22 al 3Sl3|54<

Articuló 119 — En sú calidad de represen- 
tan-tes de las firmas" que Sa citan a concinuá- 
ción, el Sr. Jorge Eduardo de-la Merced trans 
fiére diohas representaciones a la sociedad que 
se constituye obligándose a conseguir que las 
mismas sean adjudicadas definitivamente: 
TESELA S.R.L.; ZOCjCOLA, GONZALEZ Y 
OIA S;R.L. GABRIEL STURIA E HIJOS Y*GIA  
JUAN CORTeZ E HIJOS S-RlL; MELTZER 
é HIJOS; DI GRINBERG é HIJOS; JERSEY 
DRÉSS CO. S.R.L. VÓROVECHIK, VINOKUB 
y' OLA ¿.R.L. JOSÉ DOVEK; MÓRGAN S.RJLí, 
ALFREDO KIRSCH y HERMAN JAITT.—

Articulo 12? —. Producido el fallecimiento 
o incapacidad legal de' uno de los socios, la so- 
piedad continuará hasta su expiración con sus 
sucesores, herederos legales ó instituidos de= 
bien-do en bago de ser varios, unificar ía re
presentación en el heredero de parentesco mas 
cercano en .grado,— Si el heredero ó el repra 
sentante de joS herederos no pudiera llenar el 
cometido que desempeñaba ei socio desapareo! 
do, Se faculta a la otra parte contratante a 
reemplazarlo por tercera persona en dichas fita 
clones cón la asignación que se convenga, pu 
ro -nunca superior a loa dos mil pesos mengua 
les, importe que correrá per euenta dei ucesor

Articulo IB? — finiquitado el plazo de vigen
cia del presente contrato, la Sociedad se consida 
rará prorrogada par un -término similar y bajo 
las mismas clausulas contractuales, si ninguna 
da las partes manifiesta su voluntad de darlas
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PRORROGA DE
CONTRATOS SOCIALES ' •

N" 11281 — TESTIMONIO. ESCRITURA
NUMERO CIENTO SESENTA Y DOS. "En 
esta Ciudad da Salta, Capital- de la Provin
cia del mismo nombre, República Argentina, 
a los seis dias de setiembra de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, ante mí,‘MOISES N. 
GALLO CASTELLANOS, escribano público na
cional, titular del Registro número veinticua 
tro y testigos que al final sa expresan y fir
man, comparecen: don FAUSTINO ALFON
SO OATTANEO, argentino, militar retirado,, 
doiniciliado en esta Ciudad de Salta en ca
lle Alvarado número cuatrocientos catorce, ca
sado en primeras nupcias con doña ¡María ’ 
Josefa Navarró; y don MARIO DEL PIN, 
italiano, industrial, domiciliado en esta Ciu
dad en calle Lavalle número ciento. cincuen
ta y seis, casado en primeras nupcias con 
doña María Flore; ambos comparecientes ma 
yores de edad, hábiles y da mi conocimiento, 
doy fé, y dicen: que -con fecha veintidós de 

• agosto de mil novecientos cincuenta y dos otor 
cripta escribano la que transcripta integra
ra número ciento uno autorizada por el sus» 
garon un contrato de Sociedad según escritu 
mente del testimonio que ’me presentan dice 
asíi Testimonió, Escritura número ciento uno.- 
En esta Ciudad de Salta, Capital de la Pro
vincia del mismo nombre. Republica Argen
tina, ataos veintidós dias de agosto dé mil no»' 
vecientos cincuenta y dos, 
N, Gallo Castellanos,
titular del Registro número veinticuatro, y 
testigos que ai final se expresan y firman 
comparecen: don Faustino Alfonso Cattanco, 
argentino, militar retirado, domiciliado en es 
ta Ciudad de Salta en calle Aivarado número 
cuatrocientos catorce, casado en primeras nup» 
cías con doña María Josefa Navarro; y don 
Mario Del Pin, italiano, industrial, domicilia» 
do en esta Ciudad en cape Laváile número 
ciento-cincuenta y seis, casado en primeras 
nupcias con doña María Flora; ambos com
parecientes mayores de 'edad, (hábiles de 
mi conocimiento, doy fé, como también ia doy 
de qué formalizan cpor este acto el siguiente 
contrato de sociedad: Primero: Entre don 
Faustino Alfonso Oattaneo y don Mario Del 
pin constituyen eñ la fecha una sociedad de

de apé- 
Percibir 
i) Con- 
y ravo-

mociones, comprometer en arbitros ó arbitra 
dores, transigir, renunciar al derecho 
lai ó a prescripciones adquiridas, h) 
y otorgar recibos ó cartas de pago, 
ferir poderes generales ó especiales
Carlos. ‘ j> Formular protestos y protestas, k) 
Otorgar y firmar los instrumentos públicos ó 
privados,í/qúa fueren necesarios para ejecutar 
lós actos enumerados ó relacionados con la 
administración social. Quinto: Si posterior-

Registr0‘ Público ae ' mente ingresaren a la Sociedad nuevos socios, 
la voluntad de ios socios en las deliberacio 
nes que interesan a la Sociedoad se expre- ’' t 
sará ptír resoluciones adoptables en asamblea 
ordinarias que se reunirá una vez por año 
el dia treinta de abril de cada año, 'ó en 
asambleas extraordinarias que se convocarán 
cuando la índole del asunto lo requiera. La _ 
citación se hará por los administradores en - 
conjunto ó por cualquiera de ellos, ,a petición . 
d- un número de socios que representen el 
décimo del capital social. La citación se hará 
por carta certificada, con la anticipación ne
cesaria y expresará ios asuntos que se han . 
de tratar. La asamblea se declarará consti
tuida cuando concurra un número de socios 
que representen mas de .-.la, mitad del capital ., 
social, y sus resoluciones serán válidas si se adop
ten por el votó. íavórabla de socios, presentes ..quo. - 
reunan la mayoría del capital representado., en 
la asamblea, computándose, a cada..socio» un. 
número de votos iguales, al número/., da cuotas : 
suscriptas é integradas, salvo que se tratara . 
•de modificar cualquier cláusu’a de este con- • 
trato ó de incorporar a la Sociedd- extra 
ños ó ' sucesores del-scóio que'falleciere, ••en • 
cuyos casos e requerirá el voto unánime- de • - * 
todos-los1 socios. Las asambleas serán-presi-- -» 
didas por el sccio que en cada reunión 11-. • 
ja la mkyoria; actuanao- otro da los socios’ 
de secretario, quien llevará un libro de actas,- • “ 
en el qüe extenderá las resoluciones ado.p-- ’ ■ 
tadas y suscribirán todos los socios presentes. 
Sexto; Anualmente’, en el mes de'abrir los ’’ 
socios administradores practicaran ún' baláir ' j 
ce génétal de] giro social sin perj-.ició de.los ' 
balances de pimplé comprobación da 'saldos’ 
que podrán hacer en cualquier momento a 
solicitud dé cualquiera de los socios. Séptimo;' 
De lag utilidades realizadas y líquidas de ca
da ejercicio se distribuirá el cinco por ciento 
para 
está 
diéZ 
cióS 
ráñ

ante mí moisés 
escribano autorizante,

igual moneda cada una, qú'e han suscripto 
é integrado’ totalmente ambos socios en par
tes iguales; capital este que consiste en ble-- 
nes muebles, máquinas, útiles y herramientas 
que les pertenece en condominio y por partes 
iguales y que se expresan en el inventario 
y avalúo confeccionado y fumado por ambos 
socios con la intervención del Señor Conta
dor Público don Pedro Arnau del cual el 
original se incorpora a esta escritura y una 
copia se presentará al
Comercio; constituyendo pués esos bienes el 
aporte de ambos socios por’ partes iguales. 
Los socios podrán aumentar él capital ’ social 
suscribiendo cuotas suplementarias de cien pu- ‘ 
sos cada una, en la proporción de sus respec 
tivos aportes, cuando ello fuere necesario a. 
lá Sociedad para atender las necesidades, ae 
su giro, siempre que. por mayoría de votos, j. 
resuelvan los socios su integración. .Cuarto. 
La Sociedad será administrada por los socios 
don Faustino Alfonso Oattaneo y don Mario 
Del Pin, quienes tendrán, indistintamente, 
el uso de la firma social adoptada para to
das las operaciones sociales, con la. única ii-, 
mitación de no comprometerla en negociacio , 
nes ajenas al giro de su esméralo o industria, ni su 
prestaciones gratuitas comprendiendo el mandato para ¡ 
administrar, ademas de los negocios que for
man el .objeto de la Sociedad,, las siguiente;, 
a) Adquirir por cualquier titulo,'. oneroso ó 
gratuito, tóda clase de bienes muebles é in
muebles y enajenarlos a título oneroso ó 
gravarlos Con derecho real de prenda comer- , 
ciál, industrial, civil ó agraria, hipotecaria ó • 
cualquier otro derecho real, pactando- en cada í 
caso fie adquisición ó enagenación el pre
cio y forma .de pago de la operación, y to
mar ó dar la- posesión de los bienes materias 
del acto ó contrato, b) Constituir depósitos' 
de dinero ó valores en los Bancos y extraer 
total ó, pardamente los depósitos constituido 
a nombre de la Sociedad, antes ó durante 
la vigencia de este contrato, c) Tomar di
nero prestado, a interés, de los establecnnieu 
tóg báncariós ó comerciales ó de párticu’areE 
especialmente dé los Báñeos dé lá Nación 
Argentina, > Provincial de ¡Salta, 'Banco de 
Crédito Industrial Argentino é Hipotecario Ns 
oiona!, creados ó á crearse y de sus sücufsa 
les, recibiendo SU importe en oro ó papel 

____ ta monedé' nacional de curso legal, •fiimado los 
Responsabilidad Limitada, qtie tiehé p&f____ | doCÜiñéntófi tjüe se lé éXigiété, cón sújeccion
jeto la comercialización é iadiistriáiizdclóñ ' a süá ieyé§ y reglAméritós, y prestar düiei’o. 
£101 pimentón, ají, especias, y Céfealeé.éñ gS 
herai, a ctlyS éféfito establecerán en asta Ol.ia 
dad da Salta un moííao para industrializar 
ios referidos preduetoé ú otros que éstíffiáíafl 
conveniente. La SóciedSd itad’.'á áiiipliáf inri 
negocios mediando aqüefdo üñáflifliS da &fh° 
bo§ sosias y de ios que posterioinsntc piiüiéfárl 
ingresar a la sasiedad, segundo: La Sociedad 
gifál'á deádé lá féflHa bajó, i'aáóti BOélái dé 
"MSÍiñóS San Safios fiáttáhéó y Del Fifi 
SaeiCtód dé Responsabilidad Lüniiádá”, dufa- 
i-ó. dós aftdS 6ont&do§ deéds la teóhá dé éss 
ta escritura- y téndrá dóiiiiéiiiti y &rieíit6 
principá' de sus ñegüaióá eñ éétá Giüdad -dé 
Edita éñ cálle Púeyrrsdóñ flúiiiéfó inii cien- 
h díGcíócho. Teraerd: Él Capital sOeiíil fié ff*>  
j:l étl ja éüñlá de Cinfidéntá mil qultíiaftt&á 
pesos monedé ñáéióh&i de Siii'So íégái fllVidí- 
ño en fracciohea ó. eúotas dé cien pésós 'tté

’ éstabíécieridó, Éñ ühó y 6ti'o casó, lá forma 
dé págfl y él tipü dé interés. d) Libfáf, átíép» 
táf, endósái*,  dcBcdñtáf, cóbfai', enajenar, ce
de!1 y négocíai1 tfe 6üaídüi6i‘ hiodó Idti'áS de 
cómbió, pagarés, 'VáleS, gifóS ,Cñéques Ú Otras 
Obligaciones 6 dactiinefitóg de créditos públi
co. ó liriVádO, ,éqñ 6 sin gáfailtíá hipoteca
rla, prendaria ó persoñai, el iheer, aceptar 
ó iñipugafir cóhsigñaeiañgg en pagó¡ nevarib^ 
nes, i'éiiiisióneá ó q’üitái dé íiéüdál, í) fiqílslte 
tuií*  y aseptáf. déf.é&iibs ’fe&ies y dividirios. 
Büiifotiifóé, tfáiiáflrlflóS y báñcSiáfios tótaí 
ó p&fci&lihétítSi gf bdftipdi’éSef éñ Ju’tóld 
•Í0S Tribunales- de úuálqüléi1 fü&fd ó júrisdica 
éioñ, por si ó póf medís de apédefáds, esn 
fegüit&d^ para .pfombvér 6 esfitestar de&anüa§ 
ds eúáidüiei1 fiatufáis^i déólíiiár ó' pfóf rogar 
jiirisdiübloheá) pBiffif -é áiriólVéf • póSlci6nes y

formular el Fondo de Reserva, cesando 
Obligación cuando alcance ese .fondo al 
por (lienta dél. capital. Octavo: Los so» 
senói'éá Oattaneo- ,y Dei Pin, participa» . 
en las ganancias y en las pérdidas, Gñ

la ptopófeión de sus respéctiyos aporteg es: 
clécif dé üñ ciñCúénta por’ ciento' para' cádá’ 
itrio, iíovéiió: Los nombrados sociós podrán 
dispaner niénsuaimente para sus gastos- per» . 
sonalés, da -lá Súma de Un mil pases tocioaa» . 
léS ¡pié Sé ¿ílpUt&i’áh & Sú§ fegpéBtivas cúeii» . 
tá§ partteniai’&B, Bisfiipré que ¡ja dispónaa da .. 
faltaos para ella y ñus esa éxtraBaipnea .ao 
péíliiB&H lii d§§afiV8ÍvilSÍérilB ilórmSl d0 16B negocio!). 
á3 l&sj dáiñéa 68816165; ?6r6 .Bi 60ñ GOneentimiento de lo& 
Ú&nftg §s§Í3§ rbtirái'éfl ñiáyor suma- de la fex= ..; 
pí’&sadái ■ pagáfári p8r el exeeáó el iñtéféá de? • 
ócils por ciento anual -dsSds él- día .da ia

( éxtfácrióñ, hüe 66 débltafá á SUS" respecta ■■ . 
Vas éufentós Pafticúlárés. DéóliñO! ,Lc§ soriofi 
ñd podrán rea izar ópei’aclonps por cuanta 

prodyéir téiiü’ci dé primas. S infqr _ pi!óplá| d.é CílUé fOWnaft- el • qbjeto’'SOoiáL • -,
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ni asumir la representación • de otra- persona 
ó entidad que ejerse el mismo comercio ó in
dustria, sin r-reVia autorización de la. Socie
dad, y deberán consagjar a la misma todo 
el tiempo, actividad é inteligencia, que ella 
exija, prestándose reciprocamente cooperación 
en sus respectivas funciones. Undécimo: La 
Sociedad no se disolverá por muerte, interdic
ción, ó quiebra de uno ó alguno de los socios 
ni por zemoción del administrador ó adminis 
tiradores designados en este, contrato ó posterior 
mente. Los sucesores del socio prsmueito é 
incapacitado podrán optar,, a) Por el reembói 
Bu del haber que’ le correspondiera ai socio 
que representen, de aeuexdb al último balance 
practicado ó el que, los socios resolvieran prac
ticar de inmediato, siempre que existan fon
dos suficientes para ello, es decir, siempre que 
ese reembolso inmediato no entozpezca la mar 
cha *de  la Sociedad, pues en'caso contrario 
©00 reembolso se haría en-el plazo de seis 
Meses contados desde la fecha de fallecimien
to del-socio? Por-incorporarse a la'Sociedad 
ó en Calidad da socio, asumiendo uno de los su 
essores' la representación legal de tos demás 
e) For ceder bu cuota a alguno de los socios 
ó a terceros extraños, • con la equescencia de 
los godos, canfortne a este contrato ó a la 
ley. Duodécimo: Cualquier cuestión que sd sus 
citare -entre ic-s socios durante la’ existencia 
de la Sociedad; ó al tiempo de disolverse, li
quidarse ó dividirse .el caudal común, seiá 
dirimida sin forma de juicio, por un Tribu
nal Arbitrado!’ compuesto .de tres personas, 
nombradas una por cada parte divergente don 
teo del-término de diss .dias .de producirlo el 
conflicto, y la tercera por los arbitradores de*  
signados, cuyo fallo será inapelable, incurren 
do en una multa da un mil pesos moneda 
nacional de curso legal, en favor del otro ú 
otros el.consorcio qu3 dejare de cumplir los 
actos indispensables para la realización del 
eomp.omiso arbitral. Previa lectura que leB di 
de esta escritura, ambos contratantes ratifi
can su contenido y firman por ante mí. y los 
testigos don Juan Garios Gastiella y doñ Odoi 
fo Antonio Sylvester, áuibos Vecinos, mayores 
do edad, hábiles y de mi conocimiento, doy 
11-. Redactada esta escritura -en ssi3 sellados 
do ley numérate ¡os cinco primeros en for*  
Bia sucesiva desdo el cero veintinueve mil qui 
iliwilSB eshoate y uno al Cero x-aáitinusva iliil qui« 
ujüíusü sBhéata 'y cinco y si prísente cera 
VAinttoéhS fitíi ochocientos veintiséis, sigüe á 
la que can húmero áhtéiiói’ termina ai fo
lio cuatrocientos Viiélta. TéstáflO: pos: Vale. 
■Sobre raspado; d: Vale FáUStmo A.. Uattaneo 
.M del P. 3. O. Oaste’.la A. Sylvester MóiáéS 
W. Callo Castellanos, sigue una estampilla y 
im sello, Concuerda, con la matriz de su 
ferencia que curro desde el folio cuatrocian*  ( 
tos tees. Para • la Sociedad espido este primer < 
toatimonio en cinco selladas de ley numérate 
di-¿de el ciento ocho mil óchojientos seSsüo ! 
te y toes ai elehto ocho mil ochocientos sétoS 
ta y §§1é en foi'&ia Sucesiva 10s cuatro prima 
ros y el presentó cíeñtd Oého mil cuatróCieti- 
too t.einta y cihct» que fiffiifi y Selló Sil ai 
higár y fecha do su otorgamiento, ■ Sobre tas 
M-doi n: oi 11 si r: f: C: av: Vale, Moisés 
N. Gallo Oastelanós. Hay un sello Registro 
Público de Comercio de ía Provincia de sálte. 
Se anoto eate 1er. testimonio de escritura de 
contrato social ai folió 317 asiento 2747 dfel j 
líi-so K" 25 da "CvnúSiéS 8ó5ÍqUí5tl, tú 41 día de lo fe j 

cha. Salta..,Agosto veintiocho de. 1952. Entre 
lineas:-sociales: Vale.. R. Fiori sigue .una acla
ración -de dice: Ramón Humberto Fiori En
cargado Registro Público Comercio. Hoy im 
sello. Aníbal Urribarri 'Esc.ibano Secretario. 
Corresponde ai Testimonio: Escritura, número 
Ciento Uno. El suscripto, Secretario de la Exorna 
Corte de Justicia, de la Provincia de Salta, cer
tifica: Que es autógrafa la'firma que ántece 
ds del Escribano -de Registro don Moisés N. 
Galló Castellanos quien antoriza el preceden
te documento en actual ejercicio de Sus íun 
ciones. Salta, treinta y uno d¿ julio de 1952. 
Firma ilegible. El • suscripto, Presidente de- la 
Corte de Justicia de la Pzovincia de Salta, 
certifica:- Qus-el Doctor J. .Javier Cornejo 
Solá es Secretario Letrado de la Exma. Cor
te estando -en forma legal- sü anterior'atesta
ción. Salta, treinta y- uno da julio*  de 1952. 
Hay una firma ilegible y una aclaración que 
dice: Eduardo Ramos. Presidente» de la Cor- 

¡ te de Justicia. Hay un sello". Es trañscrip-i
ción fiej, doy fé. Y los comparecientes siguen 
diciendo: Que habiendo .-expiado el termino 
fijado- en el contrato prvinserto para la du—. 
ración de la Sociedod que constituyeron por 
dicho instrumento resuelven por este acta pro*  
ziogaile y así lo hacen,-por- un nuevo perio*  
do de dos años contados desde el día- veinti*  
dos de agosto de mil noveciestos cincuenta y 
cuatro, fecha en que- venció el plazo del alu
dido contrato, y a la cual retrotraen sus ©fes 
tos y ratifican formalmente todos los octos 
realizados desde entonces por la Sociedad . ó 
firma social con todas sus consecuencias de*  
clarando que el aludido. contrato cuyo término 
se prorroga continuará en vigencia bajo las 
mismas.cláusulas-.antes .transcriptas .que aquí 
se dan. por integramente reproducidas. ..-Previa 
■lectuia que íes di de esta ? escritura, ambos 
otorgantes ratifican su . .contenido . ,y timan. .par 
ante mí y las tó8ti§cis..daa¡ Mazihs.Gsiiiitty don Joaquín 
Baltasar Robles, vecinos, mayores• deidad,.W 
biles y de- mi conocimiento, .doy fé. Redactada 
en ocho sellados .de ley .Serie .A, numérate 
sucesivamente desde el cero mil- seiscientos fió» 
venta y uno ei cero mil seiscientos noventa -y 
ocho, sigue a la que con número anterior-ter*  
mina al folio quinientos setenta y nueve, So*  
bre raspado: ates: y cuatro: Vale. Entre paren 
tesis; 8n establecerán: áfo yaiei M. DEL P, 
FAUSTINO A. OATTANÉÓ. M. García. J, Ro- 
bles. MOlSfiS N. SALLO 0ASTS1LLAÍÍOS. Si*  
gue un seno. CONCUERDA con‘ la 'matriz de 
su refeiencia que corre desda Bi folio quüiiaa*  
tos ócheüta. Para la, Sociedad’expido ést§ pri*  

¡ nier testimonio que firmo y -selló én el lugar 
y íéchá dé Su otorgamiento. Sabré raspádó: 
lili P: S:.e: us: e: t: qü:i: a: e: u: f: yt 
gra: e: f: ro: vais '

0) Si al ■

N’ 11262 — SOOÍÉSAD Dfi SÉSI'QNSABÍLl 
DaS LíMIÍADa:

En ja Ciudad dé Salta a IOS l!ÍB8 jTíltievB áiás 
dei mes de Agosto ¿fe mi¡- novecientos cineuéiíta 
y cuatro, se há convenido éii Celebrar un con
trato -dé Sociedad de Responsabilidad Limita 
da que §á fégiíá por íd Ley. 11645-y la§ ciaü- 
suiás que más. abajo se consignan, entre las 
siguientes pei?Bóftad: feüEÉíi ;lSvIN, Argen
tino naturalizado,-.casado .domiciliado en fiel 
grafito 1702,- y: ..iALBEReSTÍÍjíN, .Ar
gén tino', casado domicitraao en • ^iórida 135, 

junbQS hábiles

Art. 1° — La Sociedad de referencia girará 
bajo la razón social de LEVIN Y ALBERS- 

'.TEIN S.R.L.,. y tendrá su domicilio legal en 
cale -Florida -135 de .esta ciudad, sin perjuicio 
de cambiarlo . posteriormente o . de establecer 
sucu.sales o agencias en cualquier otra parte 
del: país. r
Art. 29 — La duración de este, contrato es por 
cinco años,. a contar desde el primero de Agos 
to de mil .novecientos cincuenta y'cuatro, a 
cuya fecha, se retrotraen las operaciones de la 
sociedad.
Art, 3’ — El objeto escencial de la Sociedad 
es el de dédicarse a la comp.a venta de artí 
culos de tienda y afines, pudiendo anexar 
cualquier otro renglón si por unanimidad lo 
creyeran conveniente, pero afines a! mismo. 
Art. 49 — El capital social queda- fijado en 
la sumí- de-$■ 180.000.— (Ciento ochenta mil 
pesos mjn), dividido- en 180 cuotas de $ 1.Ó00 
(Un mil pesos m|n.) cada una, totalmente 
suscriptas-e integradas en este acto y én la 

■ siguiente proporción: RUBIN-LEVIN, 150 cuo» 
tas de $ 1.000 (Un-.mil pesos m|n. cada una, 
integ.ádas de la siguiente manera:. Mercado 
rías $ 53.900 (Cincuenta y ti’es mil novecíen 
tos pesos m|n.) Muebles y -Utiles $ 45.000.-= 
(Cuarenta y cinco-inu.. pesos m|n.); Caja 
1.100.— (Un mil cien pesos m|n.; Obligaciones 
a cobrar Un documento con Vencimiento al 
treinta de- Noviembre-. dei corriente añó,. a la 
orden de. la sociedad por § 5.000.— (Cinco mil 
pesos m|n); Un. documento al quince ,de Di
ciembre de mil novecientos cincuenta y cua
tro por $ 45.000.— (Cua.enta y cinco mil pe 
sos m|n).— SÉNDER ALBERESTEIN: Obliga 
clones a cobrar Un documento a la órden de 
la sociedad con vencimiento al treinta de Oc 
tabre de mil novecientos cincuenta y cuatro 
por $ 30.000.— (Treinta mil pesos m|n.l.
Art. 5° — La Administración y dirección de 
la sociedad estará á cargo do ambos socios 
contratantes - que investirán además ■ el cargo 
de Socio gerente.— fin tal calidad d? socios 
administrativos y gerentes, tendrán ambos las 
siguientes- facultades: a) celebrar contratos de 
locación, ya‘■'de -inmuebles o muebles, de obra 
y de servicios, púdiendó renova. los, modificar 
los, rescindirlos y pagar'o cobrar arrendamien 
tos: b) tJóhféi'lr poderes especiales o generales 
y revocados, otorgar- y ‘firmar Iob instruemén 
tos públicos ‘cP privados que fueren menester 
cara efectuar cualquiera de ios actos citados 
o de-aquéllos que tuvieran relación eoa si 
fin de lá goeiédad y su administración; c) pre 
sentar -a la sobiédad ante lúa instituciones ban 
carias de créditos • Oficia-.eá o pa.ticu'.areS y ail 
te IOS pódéi'BB púb^Sos úacióñálés ó provincia 
les.— Le.6 precedentes facultades no son limi 
tadas, sino solamente enunüiatlvaa, pudendo 
hacer uso dé todas aquéllas qué, admitidas 

por el codigo de comercio y sn razón-del gl» 
ro dé la-fióeiadad,-sean necesarias para la bus 
na iaardha ób la- misma,
Á_t. 00 — Éh calidad de SBaieS ggráñteB y ád 
ministradóreé; láfi paitos óetit.fñtáhtes no rés 
cibirañ hingúna Súma én cóneépto de letelbU 
cióñ por tálSS BéfVtoibb,
irt. 1<> — Anusiméhte ai treinta y tíña dá 
Julió dS cada Uñtíj á paftii*  dei áñó mil nove
cientas. óineüshtá y 6in6o sé p.áCÍicárá mi 
baiane-* ' tener ai, cuyo resultado se exhibirá cü 
la. sede social ■ durante treinta días, y se en*  
viará copia del mismo a .los socios; eñ esa 

ijíipsó lÓS'^oqips podráii temute la.§

i
!

!
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clones que creyeran convenientes.— Pasado 
ese término y nó habiendo ninguna observa
ción, el balance s= conside.ará .aprobado. 
Art. 89 — De la utilidades liquidas se deduci
rá previamente el cinco, por. ciento para for-' 
mar el fondo -de reserva . legal que se consti 
tuirá hasta el diez por ciento- (leí capital y 
que se reintegrará si por. cualquier causa sea 
la reserva fuera mermada.— El saldo de las 
utilidades liquidas se distribuirá en la siguien' 
te proporción: para el socio Ruvín Levin el 
cincuenta y cinco por- .ciento, y para el sociu 
Sender Alberstein el cuarenta y cinco por cien 
to.— Las pérdidas serán soportadas en las mis 
mas proporciones. >

Art. 9° — Los socios podrán retirar mensua:- 
mente hasta la suma de $ 1.500.— (Un mil 
quinientos pesos m|n), que se imputará a su.-' 
respectivas cuentas particulares ..como antici
po -de utilidades.— Los .emanentes entre las 
utilidades, y los saldos deudores' de la cuenta: 
particulares serán acreditadas a nombre di 

cada uno de los contratantes, no pudiendo, el
los dos primeros ejercicios retirarse estos in. 
portes.— Pasado ese lapso y siemp.-e que ¡i. 
situación financiera dé lá sociedad lo permi 
ta. los contratantes convendrán él monto 3 
lág fechas de los retiros de los saldos acree
dores' de- las respectivas cuentas particulares 
Art. 10? — Ningún socio podrá antes de los 
dos años -retirarse de la sociedad.— Si optase 
pór tal medida déberá dar aviso á lá otra parte 
cón una anticipación ho ménor dé'sísenta dias 
por telegrama colacionado en él domicilio de 
la sociedad.— En esté caso de retiro antici 
pado, el otro socio Siempre tendrá el 
p.éViligío dé adquirir las cuotas de Capital de 
socio Saliente a Su valor nominal.-^ Para la 
determinación de las utilidades en caso de 

retiro anticipado de cualquiera de los socios 
él activo resultante Se valorizará can la su
ma de Veinticinco mil pesos en concepto de 
"LLAVE” de negoció.—

Ál'fc. 11“ —■ Finalizado é¡ plazo de vigencia de 
este contrato sé convendrá q tío te prosecución 
dé las actividades sociales bajo clausulas que 
gé especificarán en dicha opo.tunidad.— 
Art. 129 — Si se optase por la disolución de la 
sociedad, los sóqios podrán efectuar ofertas iv 
elprooas pura obtener el retiro de la otra pai
te cont.átante, Llegado a tal situación al so
cio saliente se la abonará) Capital y utilidades 
acumuladas, en diez y ocho CUotas ihéhsúales 
ISñ&'to

Ai't. i§s — Si el Sistema éiiülicladó ¿ñ el árti 
cii]6 anterior nd pudiera éó'hcibtarsé te place 
dérá lisa- y ílanainénte a la liquidación difini- 
fcvá • déí negociéi

Art. 14 — él se produjese el fallecimiento ó 
incapacidad legal de alguno de los' socios la 
sseiédád continuará hasta su expiración oon 
alia Sttaes'a.éá, hérSdérrS iégaiés 6 instituidos, 
débiendo Sñ 6S§ó dé ser Váidas,- ühíficár la fé 
j^tetentáclóñ Gil él lléfedérb dé páfeñtSzéd ihás i 
c&i'osnd eñ gyáddr6» Téfihihádb él plazo de [ 
Vlgáncía y utilidades acuihttiadás Sii 106 ter | 
ihírto-j qué especifica él árticilio dtí&é párll e[ . 
[teso de diSolücióh dé lá sóciédad. j
A.t. 15" — Las cóutás sóCiaieS ño podrán Cé i 
darse sin el o&iifeentimiento éKpréso dél Otro , 
fipcio contratante!

Art. 169 — El socio Sender Alberstein deberá I 
dedicar integramente su tiempo a la atención 1 
da las actividades de la sociedad,— Por su par ■ 
te el Socio Rubín Levín podrá dedicarse a 
otras actividades siempre y cuando no en— : 
tren en competencia con los de la sociedad. ' 
Art. 17° — Todas las divergencias que pudie ' 
rán surgir con motivo de la interpretación de 
este Contrato serán sometidas al arbit.aje de ' 
dos personas nombradas una por cada par.e 
Si jos arbitros no pudieran llegar a un ac de
do designaran una te.cera persona cuyo fai a 
será inapelable.— Este. contrato se extien„ 

en dos ejemplares de un mismo tenor y a i.
solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los di.z 
y nueve dias del mes de agosto de mil ’novt 
cientos cincuenta y cuatro.— 
SENDER ALBESTEIN •
RUVIN LEVIN

él & al 20¡9|54

CESION DE-CUOTAS
SOCIALES

crasix —-n a-i------ < «*in*  r. ra,—ra*«u.

N9 112§5 —' PRIMES TÉSTUVÍÓNÍO— ESCRI 
TUBA NUMERO DOSCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO.— CESIÓN DE CUOTAS SÓCIA— 
LES,— ■ ' . " ; ,A. •

En la cíüdád de Salta, República Argentina a 
los trece días dei mes dé Septiembre de mil lio 
vecientos cincuenta y cuatro; ante mí ROBEft 
TO DIAZ, el- escribano autorizante, titular del 
Registro Número veintisiete y testigos que sus
cribirán, comparecen; por una parte el señor 
CARLOS GUSTAVO PIEIÍL, casado en pri-- 
meras nupcias cón Edy Alicia Larsen, domici.ia 
do en la ciudad de Tartagal, de esta provincia 
de '¿xprofésO en ésta, y por lá otra paite los B& 
ñores don JUAN ANTONIO MARTIN, éolteic 
domiciliado en esta ciudad, avenida Belgram. 
cuatrocientas echenta y seis, y don ¡leonas. ; 
DO ARANIBAR, casado en primeraa nupcias 
con Ofelia 'Adelaida Vifiabál,. con domicilio ei. 
la calle Zuviríá novecientos veinte, de esta ci. 
-dad; tódds loS óoúipáréclentes argentinos, maye 
res d-a edad, Bapacés, dé iñi OOñOcímlento, doy 
fe y él señor óáifldá Gustavo Piehl, dice: qut 
CEDE Y TRANSFIERE a favor de los seño
res Juan Antonio Martín y Leonardo Aranibar, 
as veintiocho cuotas de Uii mil pesos cada una 
que tiené éüscfiptág é integradas en ia socie
dad “OaN MARTÍN V COMPAÑIA" SO
CIEDAD ÉE RÉ&PÓÑéAÉÍLIÍ5AS LIMITA
DA,dé. te qué ástffie M e&íáctéí d-a BScióogg'ton 
té y §e cSñStUüyefá (joii feghá primero ue 
abtii dé iñil üóVeóiSatos cincuenta y dos en 
étefitüi-a que ajitoi-izó eli sbucripto escribano 
y dal que Se tomó razón al folio doscientos se
senta y seis, asiento número dos mii setaoien 
tos tres dej libro veinticinco de "Contratos So- 
cíales11)— Agrega el señor Piehl, qtié esta ce
sión la realiza pof el prado de VEINTISEIS 
MIL PESÓS M6neü3A nACí©NALi de 18a cuá
les, i'eelbe ahora dé los ádqúirentes, ia súma de 
Véíiite itei pteoB/éíi féetivb y 6ii presencia del 
áutórizáiité pof lá qiie ié ótoiígá fScíbñ y 61 S61 
.So., efito .e8f ¿á süma dé seis mil pesos será abo 
sada mediante cuotas mensuales d?. quinientos 
a mil pesos cada una las que comenzarán a fefec

del año en curso, y así sueesivámentc ha 
cancelación— En consecuencia, dá por • 
ridas las citadas cuotas sociales así com.; 
quier beneficio, utilidad o derecho que pi 
corresponderle 'como socio—gerente de la 
dad "Juan Martín y Compañia”— -Socied; 
Responsabilidad Limitada, siendo implicit 
esta- transferencia-su renuncia al cargo qi 
rao gerente ostentaba a la fecha y qued 
desvinculado de la sociedad én forma abs> 
CERTIFICADO: Por el informe qüe agre 
está escritura, expedido por el -Departam 
Jurídico bajo número cinco „mil seiscit 
-treinta y cuatro, fecha diea del corriente, s 
credita: que >el señor Carlos Gustavo Piehl 
se encuentra inhibido_ ACEPTACION: A
vez, los seiiores Juan Antonio Martín y Lee 
do Aranibar, dicen:- que aceptan la transí 
rancia‘de cuotas Sociales que a su favor re 
iza el señor Carlos .Gustavo Piehl :--y agre, 
que la adquisición te realiza porMguales par 
quedando constituida te, sociedad por los e, 
ponentes como únicsa socios,su ca 
ter dé socios ,dt> rubro Juan Martín*  y Con 
pañiá—Sociedad dé Respónsabilida*-- ;'-Lhñiia 
cüy& cbñtfáto constitutivo fue. autorizado, co 
se dijo póf éi suscripto .escribano; úeflálendo 
este pi'otocól& dél fojio dósciehtos veinticin 
al doscientos veintinueve, .año! mil"novccienl 
cincuenta’ y dos, han. resuelto designar 8ot 
gerente, ai señor Juan Antonio Máttín, quii 
podrá hacer uso'de las' facultades qfe surgí 
-de la Ley y las consignadas -en -la claú'súla qu. 
ta.— Leída, la firman cón los señores Rog, 
Ornar Frías y Rafael Rodríguez,' vecinos, capí 
ees, de mi conocimiento, -testigos dél acto, di 
OUal y del Contenido de esta •-escritura doy i 
Se redactó la presente en dos •selláfios'nótari 
les de numeración sucesiva, cero mil quinie: 
tos noventa y nueve y cero mil seiscientos, si
guiendo a te-qüe con el número anterior temí 
na ai folió mil ciento-'cuarenta y tres.-L Ras

pado: él-^Vále.— L. ARANIVAR.—,(GUS
TAVO PIEHL.— J. A. MARTIN.— TGO: Be 
ger O. Frías.— Tgo: R. Rodríguez.— ANTe MT. 
ROBERTO DIAZ.— Sigue un sello notarial.—

CONCUERDA con 1a escritura matriz, doy 

fé.— Para los interesados expida este primer 
testimonio que firmo y sello en el lugar y fe-, 
cha de su otorgamiento,—
ROBERTO DIAZ Escribano Público.-- ' 

6) 32 ai 28|9|54,

N» 11266 — CESION BS CUOTAS SOCIALES.
A, los efectos legales se hace'saber por el 

término de elnc0 dias que don Joaquín Bán» 
chez Vende a favor de don MigUal Traverso 
ia parte que le sorfespondé en ei negocio de 

'Pizzei'ía y Copetín &i Tasé'’, eito en eüta eiu 
dad én-iá 8&ite AbhégiiiñS N? al G14; to
mando él ébmprháoi' á BU- sargo todo el activo 
y pásiVS del negocio y quedando como único 
dúéftp del mismo. Oposición en mi Escríbante 
Belgrano N® 550,—
ALBERTÓ QBfiVEBO CoRNEÍQ
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VENTA DE'NEGOCIOS PRORROGA DE QUIEBRA

N° 11282 — TRANSFERENCIA DE FONDO DE-. 
COMERCIO ’■ ' . ,, ;j

. A ]qtf efectos,de la Ley 11.867; hácese saber que^.
se tramita la-transferencia del ’hé'goeio de..bar. . 
y restaurante sito en calle Oarlo,s Pellegrini 325 j 
de esta ciudad, de ¡propiedad.-de' don Nariíeii 
Amado Jure a - Juan Carlos Sivilá. Para opósi- ^ 

piones, presentarse en caíje 20 de Febrero N?-.
• 140-de esta ciudad . . •
Sálta, setiembre 20 de 1954. ■ . •

, ¿ . .. e) 21 al 27|9|64."

Ñ? 11294 — En ,1a ^quiebra de-Guillermó MÓraj

.jes,..tramitado réñ éi1-'Juzgado de' 2a. Nominación 
-.. .... md.’i'u ■ 1 . ..

en'lo Civil y Comercial,- se-dia ¡prorrogado para 

;ei,>día. 25f'd3 Octubre''próximo á'íióras ÍO'para 
-..,r -n --H .«-*'■>; ‘

• Dirección &eñéra¿ de prensa 
■présidéncía de la. Nación ■ ¡

..- -. SÚB-SÉCREIJÁRIA pay iNFÓBMAQipNES ¡

i 1. T
qué tenga lugar’ la ^unta de., verificación de-cré

ditos— .. oli.• »U••0 i
' . .... ’ir.idírtOH £; i

Salta, 20 de septiembre.-fde; 1.954—;

ANIBAL URRIBáRRI1 Escribano Secretario

' .... »• ■■■ ->-e) 22 al 24|9.5»

PRORROGA GONVGÓATORIA 
ACREEDORES

N» -11304 — EDICTO; . ‘
Él' Juez de‘Primera Instancia y Primera 

Ñomiñaclón eñ lo Civil y, Comercial dé la 
Provincia" Lacé, saber a los ' interesados, que 
la audiencia de verificación dé., créditos dé 
E. C. Ó. R. M. Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, ha sido postergada para el dia 15 
dé 1 octubre del cté, año, a horas. 17.

Lo qué' él suscrito Secretario notifica a 
los interesados por medio del. p.esént» decreto 
Salta, setiembre 22 de 1954

ALFREDO HECTOR OAMMAROTA
•Escribano Secretario

e) p8¡9 tó 4¡W|43

SECCM-- AVISOS
WlWf Wi’UtT>*.K*..r>*»cn>  KM ihUU.4» ■■■■■«*»■■■  fl

A SA^StEAS N? iiá'is COLEGIO DE ESCÍtlDANÓS Bis

NO 11292 - CLUB UNIVERSITARIO DE SAL 
TA.— . .r .

' ASAMBLEA. ‘
¿a Comisión Directiva dei Club Universi

tario de Salta cita a los Socios Fundadores y 
Activos a Asamblea General Ordinaria para 
el dia 29 da Septiembre'de 1954, .a las 21 y 15' 
con el objeto 'de tratar el siguiente;

ORDEN Del' DIA,
1’ — Lectura-y aprobación del acta dé ja A- 

sambléa anteriói'— J .
2’ — Consideración d3 la Memoria, Balance ¡ 

General e informe del Organo de' Fiscalizan 
eión, correspondiente al-"periodo 1953|54— 

■ 3o— Elección de jos- siguientes miembros de 
Ja Comisión Directiva.— '

Vn-Vice Presidente, itn'prosébretario, un pro 
tesorero y das vocales'titulares'por dos años 

.y por terminación de mandato'en reemplazo 
de. les señores Df. Ernesto Sathsóñ; Dra. En— ■ 
riqu-sta. soter, cent. .• Público - • 'Manuel■ Gómez 
Béilo,..Df, Aníbal-Arabe!-. A ín'g.JoSé A. Pérctfi: 
Vn Wtíal titular poí- Un ¡ año •’páftu completar 
periodo .por vapancia,; en reemplazo del fin-, 
Ernesto ’ Üeclisf, y cuatro .¡vocales- suplentes- 
por un añe, por tefmin&cíóti .demandato y por • 
vfieaüdaí® . ,, ., ¡ •

SALTA

. Citación para Asamblea General Ordinaria
■ Convócase ¿ íós socios activos de est© Cole

gio a' ja ;Asamblea- General Ordinaria que Se xea 
lizará el dia 8 "de Octubre, próximo, a horas 
19, én ©I local del mismo, calle Zuvlrla N° 
493 . para tratar la siguiente;

ORDEN DEL DIA

1? Lectura y consideración del acta ante
rior. .......

á? Lectura y, consideración de la Memoria
8» Lectura y consideración del Balance Ge 

nefal. •
4? Consileración de la afiliación del Cois-

■ gió de lá Confederación General de PjO 
siónaleS.

■Salta; setiembre 17 de 1854

JULIQ.A,.PEREZ •- ■ ‘ MARTIN 3. OROZOO 
, . .. Presidente.- ’ secretarlo

' «) '80 al 2919154

AVISO- DE SÉCRETÁíyÁ'^E LA

NACION. ■

MUGO ESPEC® •— gféáldehté 
DANIEL ÓVEJérÓ SOLA — Secretaria

■ \ ■ -9) -22 ál'28|9¡54,

goíi ñUmefóÜSs Ío2 áñciáüóS qué sé benefi
cian con el funcionamiento de los hogares que 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL d^ la Secretaria de Tra
bajo y Previsión.

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 
DIRECCION Gral DE ASISTENCIA SOCIAL

A LOS SUSCRIPTOS®

Se recuerda que las suscripciones ai BOLE
TIN OFICIAL deberán ser renovadas en el 
mes de su. vencimiento.

A LOS • AVISADORES

La primera publicación jos avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin ds 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiera incurrido.

A LAS MVNíCiPALíDADES

fié áCUéidó al deóféto N? 364S del 11|7|44 ea 
óbiigatoria la publicación en este Boletín ,de 
Itíh balances trimestrales, los que gozaran de 
lá bonificación establecida por el Decreto N® 
11.193 del 16 de Abril de 1948—
; ? _ EL DIBBCTOB

| A'.íí A 
lí


